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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS: INCISO “C” DEL NUMERAL 4 DEL ARTÍCULO 14; 

NUMERAL 5 DEL ARTÍCULO 17; INCISO “C” DEL NUMERAL 3 Y SE 

ADICIONA EL INCISO “D)” DEL ARTÍCULO 26; NUMERAL 1 Y 2 DEL 

ARTÍCULO 27; NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 29; NUMERAL 1, 2, 3 Y 4 DEL 

ARTÍCULO 31; NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 32; INCISO “C” DEL NUMERAL 

1 DEL ARTÍCULO 34; NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 35; SE REFORMA LA 

SECCIÓN TERCERA DENOMINADA “DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 

COORDINACIÓN POLÍTICA”; NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 36; NUMERAL 

3 Y 4 DEL ARTÍCULO 37; NUMERAL 5 Y 6 DEL ARTÍCULO 43; NUMERAL 2 

DEL ARTÍCULO 44, DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

La que Suscribe, Claudia Alejandra Hernández Sáenz, Diputada Federal 

Integrante de la LXV Legislatura Del Honorable Congreso De La Unión, integrante 

del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; en la fracción I numeral 1 del artículo 6 y los artículos 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara De Diputados, someto a consideración de esta 

Honorable Asamblea, la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 

se reforman los artículos: inciso “C” del numeral 4 del artículo 14; numeral 5 

del artículo 17; inciso “C” del numeral 3 y se adiciona el inciso “D)” del artículo 

26; numeral 1 y 2 del artículo 27; numeral 3 del artículo 29; numeral 1, 2, 3 y 

4 del artículo 31; numeral 1 del artículo 32; inciso “C” del numeral 1 del artículo 

34; numeral 1 del artículo 35; se Reforma la Sección Tercera denominada “Del 

Presidente de La Junta De Coordinación Política”; numeral 1 del artículo 36; 

numeral 3 Y 4 del artículo 37; numeral 5 Y 6 del artículo 43; numeral 2 del 

artículo 44, de la Ley Orgánica Del Congreso General De Los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de paridad de género en la Junta de Coordinación Política, 

al tenor de la siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

ONU Mujeres reconoce que en México con la aprobación de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos en 1948 no significó automáticamente el 

reconocimiento pleno de los derechos para las mujeres, ya que no eran 

consideradas ciudadanas plenas, no podían votar, trabajar o tener acceso a 

propiedades si eran solteras. 

Este reconocimiento ha pasado por varios momentos, comenzando por la 

exigencia de la igualdad formal en términos del derecho a votar y ser votadas 

hasta la exigencia de una igualdad sustantiva en el ejercicio de los derechos 

políticos en todos los espacios de toma de decisiones. 

En México, los esfuerzos en materia de participación política de las mujeres han 

encontrado paulatinamente expresión en un sólido andamiaje normativo y en 

acciones concretas que pretenden impactar positivamente en la erradicación de 

la discriminación y el logro de la igualdad sustantiva en la participación política 

de las mujeres en todos los niveles. 

Lo anterior ha sido logrado a través de diversas acciones, incluida la 

implementación de medidas especiales de carácter temporal, conocidas como 

acciones afirmativas, como lo son las cuotas de género en las listas electorales 

de los partidos, que se fueron fortaleciendo tanto en su letra como en su 

implementación, a través de varios años, tanto por reformas legislativas como 

a la jurisprudencia derivada de diversas resoluciones del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

Se reconoce que el ejercicio del derecho a la participación política ha tenido tres 

manifestaciones sustanciales: el derecho a votar y a ser elegido o elegida; el 

derecho de toda persona a participar en la dirección de los asuntos públicos; y 

el derecho a tener acceso a la función pública. 

El Centro de Asesoría y Promoción Electoral del Instituto Interamericano de 

Derechos Humanos (IIDH-CAPEL) expresa que la participación política 

comprende: 

“Que todas las personas – independientemente de su sexo, origen 

nacional o étnico y sus condiciones económicas, sociales o culturales 
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– tengan la posibilidad real de ejercer, en forma individual o colectiva, 

todas las actividades derivadas de su derecho a decidir sobre el 

sistema de gobierno, elegir representantes políticos, ser elegidos y 

actuar como representantes políticos, participar en la definición de 

normas y políticas públicas y controlar el ejercicio de las funciones 

públicas asignadas a los representantes políticos”. (Woldenberg & 

Becerra, 2000) 

El derecho a la representación política según Woldenberg y Becerra se entiende 

como: 

“El resultado del proceso mediante el cual una comunidad ha 

seleccionado y ha elegido a alguno o algunos de sus integrantes 

para que haga cargo, defiendan y argumenten sobre los temas 

y los intereses que son comunes. Como pueden ver, esto ha 

estado en el centro mismo de los debates sobre la democracia, 

desde el nacimiento de las ideas que las sustentan. La 

representación política es un problema de la democracia”. 

(Woldenberg & Becerra, 2000) 

Por ende, el Estado tiene la obligación de garantizar el pleno goce y ejercicio de 

estas atribuciones inherentes al derecho a la participación y representación de 

mujeres y hombres, en condiciones de igualdad y no discriminación. 

Si bien la condición ciudadana – mediante el sufragio – fue el “pasaporte” que 

les dio a las mujeres el ingreso nominal al mundo de la vida pública, al espacio 

de lo político, el balance en este momento del siglo XXI indica que es mucho lo 

que falta para alcanzar la igualdad con respecto a los hombres en este ámbito, 

a pesar de los avances obtenidos en los últimos años. 

En ese sentido, el ejercicio de la ciudadanía implica mucho más que derecho al 

voto: es la participación y representación activa de todos los sectores de la 

población, en la construcción de las decisiones que tiene que ver con conducción 

de la sociedad en que viven. 

En la práctica social y política está más que demostrado que las mujeres no 

cuentan con las mismas posibilidades de acceso a puestos de decisión política, 

ni de participación en la toma de decisiones, ni de consideración de sus 
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capacidades para ocupar puestos públicos. La desigualdad y la discriminación se 

evidencian claramente en el todavía insuficiente ejercicio del derecho a la 

participación y representación política, a la ciudadanía plena, por parte de las 

mujeres. 

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a manera de antecedente, 

refiere que la reforma constitucional del año 2014, en materia electoral 

constituyó un pilar fundamental para la consolidación de la participación política 

de las mujeres en igualdad de condiciones, al elevar a rango constitucional el 

principio de paridad de género, aunque en ese momento se estableció como un 

piso mínimo sólo para la postulación de candidaturas a legislaturas federales y 

locales, las autoridades jurisdiccionales y administrativas electorales, así como 

algunos congresos locales, implementaron medidas y disposiciones con la 

finalidad de extender su aplicación a otros cargos de elección popular y 

garantizar así la existencia de condiciones para que las mujeres ejercieran plena 

y efectivamente sus derechos humanos, político- electorales. 

Agregando que fue la reforma constitucional conocida como "Paridad en Todo", 

aprobada en el mes de junio de 2019, que consolidó formalmente el modelo 

paritario diseñado para alcanzar la participación real y efectiva de las mujeres 

en todos los espacios de poder y de decisión pública, al establecer como objetivo 

claro de la reforma el garantizar que todos los órganos del Estado en todos los 

niveles estén conformados de manera paritaria y que las mujeres participen en 

todos los espacios de poder y de decisión pública. De esta manera, se concretó 

la obligación del Estado mexicano de que en todas las decisiones que emanen 

de los órganos estatales y que, por consiguiente, inciden de forma directa en la 

ciudadanía, participen mujeres y hombres, en igualdad de condiciones. 

Con base en lo anterior, la presente iniciativa tiene el objetivo de establecer la 

paridad de género en uno de los máximos Órganos de Gobierno de la H. Cámara 

de Diputados, que es la Junta de Coordinación Política, mediante la selección no 

solamente de un Coordinador o Coordinadora por parte de los Grupos 

Parlamentarios, sino al mismo tiempo de una ViceCoordinador o 

ViceCoordinadora, con el objetivo de que cada uno sea ocupado por un legislador 

de diferente género, desde el inicio de la Legislatura, permitiendo con ello el 

acceso de las mujeres en la toma de decisiones dentro de este Órgano 

Legislativo. 
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Debemos recordar que la Junta de Coordinación Política, es el Órgano colegiado 

de gobierno que tiene la Cámara de Diputados, en el que se impulsan los 

entendimientos y convergencias políticas con las instancias y órganos que 

resulten necesarios a fin de alcanzar acuerdos para que el Pleno esté en 

condiciones de adoptar las decisiones constitucional y legalmente le 

corresponden. Se integra por los Coordinadores de cada Grupo Parlamentario y 

expresa la pluralidad política que se manifiesta en el interior de la Cámara. 

En la Cámara de Diputados se encuentra integrada por los Coordinadores de los 

grupos parlamentarios representados en el Cámara y la preside durante toda la 

legislatura el Coordinador del Grupo Parlamentario que cuente con mayoría 

absoluta. En el caso de que ningún grupo cuente con la esta mayoría, la 

presidencia será anual, rotativa. 

Debemos destacar que desde la LVIII (58) a la LXV (65), es decir, en 24 año 

solo 3 Diputadas han presidido la Presidencia de la Junta de Coordinación Política 

y 10 Diputadas han sido Coordinadoras de Grupos Parlamentarios en la H. 

Cámara de Diputados, a decir: 

 

Presidentas de la Junta de Coordinación Política 

Diputada Legislatura Ejercicio GP 

Dip. Beatriz Paredes Rangel LVIII Primer Año PRI 

Dip. Alba Esther Gordillo Morales LIX Primer Año PRI 

Dip. Josefina Eugenia Vázquez Mota LXI Segundo Año PAN 

 

Coordinadoras de la Junta de Coordinación Política 

Diputada Legislatura Ejercicio GP 

Dip. Beatriz Paredes Rangel LVIII Primer Año PRI 

Dip. Elba Esther Gordillo 

Morales 

LIX Primer Año PRI 

Dip. Gloria Lavara Mejía LX Primer y Segundo 

Año 

PVEM 
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Dip. Aida Marina Arvizu Rivas LX Primer, Segundo y 

Tercer Año 

Alternativa 

Dip. Silvia Luna Rodríguez LX Tercer Año Nueva 

Alianza 

Dip. Josefina Eugenia Vázquez 

Mota 

LXI Primer y Segundo 

Año 

PAN 

Dip. Lucila Garfias Gutiérrez LXII Primer Año Nueva 

Alianza 

Dip. María San Juana Cerda 

Franco 

LXII Segundo y Tercer 

Año 

Nueva 

Alianza 

Dip. Norma Rocío Nahle 

García 

LXIII Primer, Segundo y 

Tercer Año 

MORENA 

Dip. Verónica Beatriz Juárez 

Piña 

LXIV Segundo y Tercer 

Año 

PRD 

 

Pero ¿Qué es la paridad? La paridad es igualdad, así de claro y contundente. La 

paridad no es una medida de acción afirmativa de carácter temporal. No es una 

medida compensatoria. La paridad es un principio constitucional que tiene como 

finalidad la igualdad sustantiva entre los sexos, que adopta nuestro país como 

parte de los compromisos internacionales que ha adquirido con el objeto de que 

los derechos políticos electorales de las y los ciudadanos se ejerzan en 

condiciones de igualdad. La paridad es una medida permanente para lograr la 

inclusión de mujeres en los espacios de decisión política. 

La Constitución tiene como eje articulador el principio de igualdad formal y 

material entre mujeres y hombres, establecido en el artículo 4°, párrafo primero, 

de la propia Constitución, por tratarse de un mandato genérico con efectos a 

todas y cada una de las diferentes relaciones en la que interactúan mujeres y 

hombres, y que tiene como propósito superar y erradicar la desigualdad histórica 

de las mujeres frente a los hombres en todos los ámbitos de la vida entre éstos, 

en el aspecto económico, político, social y cultural, mediante la creación de leyes 

y políticas públicas, en cuanto a la obligación de integrar la perspectiva de 

igualdad de género, que debe desarrollar en todos los niveles de gobierno y por 

todos los órganos de poder público e, incluso replicarse en las familias, en el 

trabajo, así como en la vida política y social. 
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Por su parte el Reglamento de la Cámara de Diputados, establece en su artículo 

21, que: 

“Los grupos promoverán la equidad de género en los órganos que 

constituyan en su interior, así como en la integración de las 

comisiones y comités.” 

En tal virtud, para garantizar el cumplimiento de este principio Constitucional, 

se propone reformar la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como el Reglamento Interno de la H. Cámara de Diputados, en 

primer término, mediante la incorporación de lenguaje incluyente, y en segundo 

término la institucionalización de la figura de Vicecoordinación, que actualmente 

se emplea de manera informal en la LXV Legislatura. 

Por lo anterior, quedará establecido que los Grupos Parlamentarios deberán 

determinar e informar a la Secretaría General de la H. Cámara de Diputados el 

nombre del Coordinador@ y ViceCoordinador@, destacando que la formula 

deberá alternarse de distinto género para garantizar el principio de paridad de 

género en la Junta de Coordinación Política. 

Como lo menciona la publicación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

titulado “El Principio de Paridad en las Elecciones: Aplicación, Resultados y 

Retos”, al señalar que: 

“La lección es clara, la mejor forma de garantizar los derechos de las 

mujeres y de los grupos en situación de vulnerabilidad es el 

reconocimiento expreso en el marco normativo de sus derechos y del 

modo de materializarlos. La aplicación explícita del principio y regla 

de paridad en la integración en todos los espacios de decisión pública 

es el siguiente paso” 

Por todo lo anterior, la que suscribe en congruencia con el principio de paridad 

de género, y la inclusión de las mujeres en los espacios de toma de decisiones, 

propongo la siguiente reforma, de acuerdo con el siguiente cuadro comparativo: 
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Cuadro Comparativo 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 

Ley Vigente Propuesta de Modificación 

ARTICULO 14. 

 
1. En el año de la elección para la 
renovación de la Cámara, el 

Secretario General de la misma:  
 

2. a 3. … 
 
4. En los términos de los supuestos 

previstos por esta ley para la 
conformación de los Grupos 

Parlamentarios, los partidos políticos 
cuyos candidatos hayan obtenido su 
constancia de mayoría y validez o que 

hubieren recibido constancia de 
asignación proporcional, comunicarán 

a la Cámara, por conducto de su 
Secretario General, a más tardar el 28 
de agosto del año de la elección, la 

integración de su Grupo 
Parlamentario, con los siguientes 

elementos:  
 
a) … a b) … 

 
c) El nombre del Coordinador del 

Grupo Parlamentario. 

ARTICULO 14. 

 
1. … 
 

 
 

2. a 3. … 
 
4. … 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
a) … a b) … 

 
c) El nombre del Coordinador o 

Coordinadora y ViceCoordinador o 
ViceCoordinadora del Grupo 
Parlamentario. 

ARTICULO 17. 
 

1. … a 4. ... 
 

5. Los Coordinadores de los grupos 
parlamentarios no podrán formar 

ARTICULO 17. 
 

1. … a 4. ... 
 

5. Los Coordinadores, 
Coordinadoras, viceCoordinador o 
viceCoordinadora de los grupos 
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Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 

Ley Vigente Propuesta de Modificación 

parte de la Mesa Directiva de la 

Cámara. 
 

6. … 

parlamentarios no podrán formar 

parte de la Mesa Directiva de la 
Cámara. 

 
6. … 

ARTICULO 26. 
 
1. a 2. … 

 
3. En la primera sesión ordinaria de la 

Legislatura, cada Grupo Parlamentario 
de conformidad con lo que dispone 
esta ley, entregará a la Secretaría 

General la documentación siguiente: 
 

a) … a b) … 
 
c) Nombre del diputado que haya sido 

designado como Coordinador del 
Grupo Parlamentario y los nombres de 

quienes desempeñen otras 
actividades directivas. 
 

 
 

 
SIN CORRELATIVO 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

ARTICULO 26. 
 
1. a 2. … 

 
3. … 

 
 
 

 
 

a) … a b) … 
 
c) Nombre del diputado o diputada 

que haya sido designado como 
Coordinador o Coordinadora y del 

ViceCoordinador o 
ViceCoordinadora del Grupo 
Parlamentario y los nombres de 

quienes desempeñen otras 
actividades directivas. 

 
d) Para efectos del párrafo 
anterior, la elección de 

Coordinador o Coordinadora y del 
ViceCoordinador o 

ViceCoordinadora, deberá atender 
el principio de paridad de paridad 
de género, por lo que la fórmula 

de Coordinación y 
Vicecoordinación de los Grupos 

Parlamentarios, deberá 
alternarse de distinto género. 
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Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 

Ley Vigente Propuesta de Modificación 

4. … 

 

4. … 

 

ARTICULO 27. 
 

1. El Coordinador expresa la voluntad 
del Grupo Parlamentario; promueve 
los entendimientos necesarios para la 

elección de los integrantes de la Mesa 
Directiva; y participa con voz y voto 

en la Junta de Coordinación Política y 
en la Conferencia para la Dirección y 
Programación de los Trabajos 

Legislativos.  
 

 
2. Durante el ejercicio de la 
Legislatura, el Coordinador del Grupo 

Parlamentario comunicará a la Mesa 
Directiva las modificaciones que 

ocurran en la integración de su Grupo. 
Con base en las comunicaciones de los 
Coordinadores de los Grupos 

Parlamentarios, el Presidente de la 
Cámara llevará el registro del número 

de integrantes de cada uno de ellos y 
sus modificaciones. Dicho número 
será actualizado en forma 

permanente y servirá para los 
cómputos que se realizan por el 

sistema de voto ponderado. 
 

ARTICULO 27. 
 

1. El Coordinador o Coordinadora 
expresa la voluntad del Grupo 
Parlamentario; promueve los 

entendimientos necesarios para la 
elección de los integrantes de la Mesa 

Directiva; y participa con voz y voto 
en la Junta de Coordinación Política y 
en la Conferencia para la Dirección y 

Programación de los Trabajos 
Legislativos.  

 
2. Durante el ejercicio de la 
Legislatura, el Coordinador o 

Coordinadora del Grupo 
Parlamentario comunicará a la Mesa 

Directiva las modificaciones que 
ocurran en la integración de su Grupo. 
Con base en las comunicaciones de los 

Coordinadores o Coordinadoras de 
los Grupos Parlamentarios, el 

Presidente de la Cámara llevará el 
registro del número de integrantes de 
cada uno de ellos y sus 

modificaciones. Dicho número será 
actualizado en forma permanente y 

servirá para los cómputos que se 
realizan por el sistema de voto 

ponderado. 
 

ARTICULO 29. 

 
1. … a 2. … 

 

ARTICULO 29. 

 
1. … a 2. … 

 



Dip. Claudia Hernández Sáenz 

DIPUTADA FEDERAL 

Avenida Congreso de la Unión N°66, Col. El Parque, Edificio "G", 3° Piso, Oficina 322, 
Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15969, México, Ciudad de México. 

E-mail: alejandra.hernandez@diputados.gob.mx 
Conmutador: 5036-0000, Ext. 61863. 

P
ág

in
a1

1
 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 

Ley Vigente Propuesta de Modificación 

3. La ocupación de los espacios y las 

curules en el Salón de Sesiones se 
hará de forma que los integrantes de 

cada Grupo Parlamentario queden 
ubicados en un área regular y 
continua. La asignación definitiva de 

las áreas que correspondan a los 
Grupos estará a cargo de la Mesa 

Directiva de la Cámara. Para ello, los 
Coordinadores de los Grupos 
formularán proposiciones de 

ubicación. En todo caso, la Mesa 
Directiva resolverá con base en la 

representatividad en orden 
decreciente de cada Grupo, el número 
de Grupos conformados y las 

características del Salón de Sesiones. 

3. La ocupación de los espacios y las 

curules en el Salón de Sesiones se 
hará de forma que los integrantes de 

cada Grupo Parlamentario queden 
ubicados en un área regular y 
continua. La asignación definitiva de 

las áreas que correspondan a los 
Grupos estará a cargo de la Mesa 

Directiva de la Cámara. Para ello, los 
Coordinadores o Coordinadoras de 
los Grupos formularán proposiciones 

de ubicación. En todo caso, la Mesa 
Directiva resolverá con base en la 

representatividad en orden 
decreciente de cada Grupo, el número 
de Grupos conformados y las 

características del Salón de Sesiones. 

ARTICULO 31. 

 
1. La Junta de Coordinación Política se 

integra con los Coordinadores de cada 
Grupo Parlamentario.  
 

 
 

 
2. La sesión de instalación de la Junta 
de Coordinación Política, será 

convocada por el coordinador del 
Grupo Parlamentario que tenga el 

mayor número de diputados. 
 
 

3. Será Presidente de la Junta por la 
duración de la Legislatura, el 

Coordinador de aquel Grupo 
Parlamentario que por sí mismo 

ARTICULO 31. 

 
1. La Junta de Coordinación Política se 

integra con los Coordinadores o 
Coordinadoras y 
ViceCoordinadores o 

ViceCoordinadoras de cada Grupo 
Parlamentario.  

 
2. La sesión de instalación de la Junta 
de Coordinación Política, será 

convocada por el coordinador o 
coordinadora del Grupo 

Parlamentario que tenga el mayor 
número de diputados. 
 

3. Será Presidente o Presidenta de la 
Junta por la duración de la 

Legislatura, el coordinador o 
coordinadora de aquel Grupo 

Parlamentario que por sí mismo 
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cuente con la mayoría absoluta en la 

Cámara. 
 

 
4. En el caso de que ningún Grupo 
Parlamentario se encuentre en el 

supuesto señalado en el párrafo 
anterior, la Presidencia de la Junta 

será ejercida, en forma alternada y 
para cada año legislativo, por los 
Coordinadores de los tres Grupos 

Parlamentarios que cuenten con el 
mayor número de diputados. El orden 

anual para presidir este órgano será 
determinado por la Junta de 
Coordinación Política. 

cuente con la mayoría absoluta en la 

Cámara. 
 

4. En el caso de que ningún Grupo 
Parlamentario se encuentre en el 
supuesto señalado en el párrafo 

anterior, la Presidencia de la Junta 
será ejercida, en forma alternada y 

para cada año legislativo, por los 
Coordinadores o Coordinadoras de 
los tres Grupos Parlamentarios que 

cuenten con el mayor número de 
diputados. El orden anual para 

presidir este órgano será determinado 
por la Junta de Coordinación Política. 

ARTICULO 32. 
 

1. En caso de ausencia temporal o 
definitiva del Presidente de la Junta, el 

Grupo Parlamentario al que 
pertenezca informará de inmediato, 
tanto al Presidente de la Cámara como 

a la propia Junta, el nombre del 
diputado que lo sustituirá. 

 
2. … 

ARTICULO 32. 
 

1. En caso de ausencia temporal o 
definitiva del Presidente o 

Presidenta de la Junta, el 
ViceCoordinador o 
ViceCoordinadora del Grupo 

Parlamentario al que pertenezca lo 
sustituirá. 

 
2. … 

ARTICULO 34. 
 
1. A la Junta le corresponden las 

atribuciones siguientes: 
 

a) … a b) … 
 
c) Proponer al Pleno la 

integración de las comisiones, con el 
señalamiento de la conformación de 

sus respectivas Mesas Directivas, así 

ARTICULO 34. 
 
1. … 

 
 

a) … a b) … 
 
c) Proponer al Pleno la 

integración de las comisiones, con el 
señalamiento de la conformación de 

sus respectivas Mesas Directivas, así 
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como la designación de delegaciones 

para atender la celebración de 
reuniones interparlamentarias con 

órganos nacionales de representación 
popular de otros países o de carácter 
multilateral; con respecto a estas 

reuniones, en los recesos, la Junta de 
Coordinación Política podrá hacer la 

designación a propuesta de su 
Presidente;  
 

d) … 

como la designación de delegaciones 

para atender la celebración de 
reuniones interparlamentarias con 

órganos nacionales de representación 
popular de otros países o de carácter 
multilateral; con respecto a estas 

reuniones, en los recesos, la Junta de 
Coordinación Política podrá hacer la 

designación a propuesta de su 
Presidente o Presidenta;  
 

d) … 

ARTICULO 35. 

 
1. La Junta deberá instalarse, a más 

tardar, en la segunda sesión ordinaria 
que celebre la Cámara al inicio de la 
Legislatura. Sesionará por lo menos 

una vez a la semana durante los 
periodos de sesiones y con la 

periodicidad que acuerde durante los 
recesos. Adoptará sus decisiones por 
mayoría absoluta mediante el sistema 

de voto ponderado, en el cual los 
respectivos Coordinadores 

representarán tantos votos como 
integrantes tenga su Grupo 
Parlamentario.  

 
2. … 

ARTICULO 35. 

 
1. La Junta deberá instalarse, a más 

tardar, en la segunda sesión ordinaria 
que celebre la Cámara al inicio de la 
Legislatura. Sesionará por lo menos 

una vez a la semana durante los 
periodos de sesiones y con la 

periodicidad que acuerde durante los 
recesos. Adoptará sus decisiones por 
mayoría absoluta mediante el sistema 

de voto ponderado, en el cual los 
respectivos Coordinadores o 

Coordinadoras representarán tantos 
votos como integrantes tenga su 
Grupo Parlamentario.  

 
2. … 

Sección Tercera 
Del Presidente de la Junta de 

Coordinación Política 
 
ARTICULO 36. 

 

Sección Tercera 
Del Presidente o Presidenta de la 

Junta de Coordinación Política 
 
ARTICULO 36. 

 
1. Corresponden al Presidente o 

Presidenta de la Junta de 
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1. Corresponden al Presidente de la 

Junta de Coordinación Política las 
atribuciones siguientes:  

 
 
a) … a e) … 

Coordinación Política las atribuciones 

siguientes:  
 

a) … a e) … 

ARTICULO 37. 
 

1. … a 2. … 
 

3. La Conferencia deberá quedar 
integrada a más tardar al día siguiente 
de que se haya constituido la Junta de 

Coordinación Política. Se reunirá por 
lo menos cada quince días en periodos 

de sesiones y cuando así lo determine 
durante los recesos; en ambos casos, 
a convocatoria de su Presidente o a 

solicitud de los Coordinadores de por 
lo menos tres Grupos Parlamentarios.  

 
4. La Conferencia adoptará sus 
resoluciones por consenso; en caso de 

no alcanzarse éste, se tomarán por 
mayoría absoluta mediante el sistema 

de voto ponderado de los 
Coordinadores de los Grupos 
Parlamentarios. El Presidente de la 

Conferencia sólo votará en caso de 
empate.  

 
 
 

5. … 

ARTICULO 37. 
 

1. … a 2. … 
 

3. La Conferencia deberá quedar 
integrada a más tardar al día siguiente 
de que se haya constituido la Junta de 

Coordinación Política. Se reunirá por 
lo menos cada quince días en periodos 

de sesiones y cuando así lo determine 
durante los recesos; en ambos casos, 
a convocatoria de su Presidente o a 

solicitud de los Coordinadores o 
Coordinadoras de por lo menos tres 

Grupos Parlamentarios.  
 
4. La Conferencia adoptará sus 

resoluciones por consenso; en caso de 
no alcanzarse éste, se tomarán por 

mayoría absoluta mediante el sistema 
de voto ponderado de los 
Coordinadores o Coordinadoras de 

los Grupos Parlamentarios. El 
Presidente de la Conferencia sólo 

votará en caso de empate.  
 
5. … 

ARTICULO 43. 

 
1. … a 4. … 

 

ARTICULO 43. 

 
1. … a 4. … 
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5. En caso de que la dimensión de 

algún Grupo Parlamentario no permita 
la participación de sus integrantes 

como miembros de la totalidad de las 
comisiones, se dará preferencia a su 
inclusión en las que solicite el 

Coordinador del Grupo 
correspondiente. 

 
6. Si un diputado se separa del Grupo 
Parlamentario al que pertenecía en el 

momento de conformarse las 
comisiones, el Coordinador del propio 

Grupo podrá solicitar su sustitución. 
 
 

7. … 

5. En caso de que la dimensión de 

algún Grupo Parlamentario no permita 
la participación de sus integrantes 

como miembros de la totalidad de las 
comisiones, se dará preferencia a su 
inclusión en las que solicite el 

Coordinador o Coordinadora del 
Grupo correspondiente. 

 
6. Si un diputado se separa del Grupo 
Parlamentario al que pertenecía en el 

momento de conformarse las 
comisiones, el Coordinador o 

Coordinadora del propio Grupo 
podrá solicitar su sustitución. 
 

7. … 

ARTICULO 44. 

 
1. … 

 
2. El Coordinador del Grupo 
Parlamentario al que pertenezcan los 

diputados miembros de las 
comisiones podrá solicitar su 

sustitución temporal o definitiva.  
 
3. … a 4. … 

ARTICULO 44. 

 
1. … 

 
2. El Coordinador o Coordinadora 
del Grupo Parlamentario al que 

pertenezcan los diputados miembros 
de las comisiones podrá solicitar su 

sustitución temporal o definitiva.  
 
3. … a 4. … 

 

Por lo anteriormente motivado y fundado, someto a consideración de esta 

Honorable Asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de: 
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DECRETO 

ÚNICO. – Se reforman los artículos: inciso “C” del numeral 4 del artículo 14; 

numeral 5 del artículo 17; inciso “C” del numeral 3 y se adiciona el inciso “D)” 

del artículo 26; numeral 1 y 2 del artículo 27; numeral 3 del artículo 29; numeral 

1, 2, 3 y 4 del artículo 31; numeral 1 del artículo 32; inciso “C” del numeral 1 

del artículo 34; numeral 1 del artículo 35; se Reforma la Sección Tercera 

denominada “Del Presidente De La Junta De Coordinación Política”; numeral 1 

del artículo 36; numeral 3 Y 4 del artículo 37; numeral 5 Y 6 del artículo 43; 

numeral 2 del artículo 44, de la “Ley Orgánica Del Congreso General De Los 

Estados Unidos Mexicanos”, para quedar como sigue: 

ARTICULO 14. 

1. a 3. … 

4. … 

a) … a b) … 

c) El nombre del Coordinador o Coordinadora y ViceCoordinador o 

ViceCoordinadora del Grupo Parlamentario. 

ARTICULO 17. 

1. … a 4. ... 

5. Los Coordinadores, Coordinadoras, viceCoordinador o viceCoordinadora 

de los grupos parlamentarios no podrán formar parte de la Mesa Directiva de la 

Cámara. 

6. … 

ARTICULO 26. 

1. a 2. … 

3. … 

a) … a b) … 
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c) Nombre del diputado o diputada que haya sido designado como Coordinador 

o Coordinadora y del ViceCoordinador o ViceCoordinadora del Grupo 

Parlamentario y los nombres de quienes desempeñen otras actividades 

directivas. 

d) Para efectos del párrafo anterior, la elección de Coordinador o 

Coordinadora y del ViceCoordinador o ViceCoordinadora, deberá 

atender el principio de paridad de paridad de género, por lo que la 

fórmula de Coordinación y Vicecoordinación de los Grupos 

Parlamentarios, deberá alternarse de distinto género. 

4. … 

ARTICULO 27. 

1. El Coordinador o Coordinadora expresa la voluntad del Grupo Parlamentario; 

promueve los entendimientos necesarios para la elección de los integrantes de 

la Mesa Directiva; y participa con voz y voto en la Junta de Coordinación Política 

y en la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 

Legislativos.  

2. Durante el ejercicio de la Legislatura, el Coordinador o Coordinadora del 

Grupo Parlamentario comunicará a la Mesa Directiva las modificaciones que 

ocurran en la integración de su Grupo. Con base en las comunicaciones de los 

Coordinadores o Coordinadoras de los Grupos Parlamentarios, el Presidente de 

la Cámara llevará el registro del número de integrantes de cada uno de ellos y 

sus modificaciones. Dicho número será actualizado en forma permanente y 

servirá para los cómputos que se realizan por el sistema de voto ponderado. 

ARTICULO 29. 

1. … a 2. … 

3. La ocupación de los espacios y las curules en el Salón de Sesiones se hará de 

forma que los integrantes de cada Grupo Parlamentario queden ubicados en un 

área regular y continua. La asignación definitiva de las áreas que correspondan 

a los Grupos estará a cargo de la Mesa Directiva de la Cámara. Para ello, los 

Coordinadores o Coordinadoras de los Grupos formularán proposiciones de 

ubicación. En todo caso, la Mesa Directiva resolverá con base en la 
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representatividad en orden decreciente de cada Grupo, el número de Grupos 

conformados y las características del Salón de Sesiones. 

ARTICULO 31. 

1. La Junta de Coordinación Política se integra con los Coordinadores o 

Coordinadoras y ViceCoordinadores o ViceCoordinadoras de cada Grupo 

Parlamentario.  

2. La sesión de instalación de la Junta de Coordinación Política, será convocada 

por el Coordinador o Coordinadora del Grupo Parlamentario que tenga el mayor 

número de diputados. 

3. Será Presidente o Presidenta de la Junta por la duración de la Legislatura, 

el Coordinador o Coordinadora de aquel Grupo Parlamentario que por sí mismo 

cuente con la mayoría absoluta en la Cámara. 

4. En el caso de que ningún Grupo Parlamentario se encuentre en el supuesto 

señalado en el párrafo anterior, la Presidencia de la Junta será ejercida, en forma 

alternada y para cada año legislativo, por los Coordinadores o Coordinadoras 

de los tres Grupos Parlamentarios que cuenten con el mayor número de 

diputados. El orden anual para presidir este órgano será determinado por la 

Junta de Coordinación Política. 

ARTICULO 32. 

1. En caso de ausencia temporal o definitiva del Presidente o Presidenta de la 

Junta, el ViceCoordinador o ViceCoordinadora del Grupo Parlamentario al 

que pertenezca lo sustituirá. 

2. … 

ARTICULO 34. 

1. … 

a) … a b) … 



Dip. Claudia Hernández Sáenz 

DIPUTADA FEDERAL 

Avenida Congreso de la Unión N°66, Col. El Parque, Edificio "G", 3° Piso, Oficina 322, 
Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15969, México, Ciudad de México. 

E-mail: alejandra.hernandez@diputados.gob.mx 
Conmutador: 5036-0000, Ext. 61863. 

P
ág

in
a1

9
 

c) Proponer al Pleno la integración de las comisiones, con el señalamiento de 

la conformación de sus respectivas Mesas Directivas, así como la designación de 

delegaciones para atender la celebración de reuniones interparlamentarias con 

órganos nacionales de representación popular de otros países o de carácter 

multilateral; con respecto a estas reuniones, en los recesos, la Junta de 

Coordinación Política podrá hacer la designación a propuesta de su Presidente o 

Presidenta;  

d) … 

ARTICULO 35. 

1. La Junta deberá instalarse, a más tardar, en la segunda sesión ordinaria que 

celebre la Cámara al inicio de la Legislatura. Sesionará por lo menos una vez a 

la semana durante los periodos de sesiones y con la periodicidad que acuerde 

durante los recesos. Adoptará sus decisiones por mayoría absoluta mediante el 

sistema de voto ponderado, en el cual los respectivos Coordinadores o 

Coordinadoras representarán tantos votos como integrantes tenga su Grupo 

Parlamentario.  

2. … 

Sección Tercera 

Del Presidente o Presidenta de la Junta de Coordinación Política 

ARTICULO 36. 

1. Corresponden al Presidente o Presidenta de la Junta de Coordinación Política 

las atribuciones siguientes:  

a) … a e) … 

ARTICULO 37. 

1. … a 2. … 

3. La Conferencia deberá quedar integrada a más tardar al día siguiente de que 

se haya constituido la Junta de Coordinación Política. Se reunirá por lo menos 
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cada quince días en periodos de sesiones y cuando así lo determine durante los 

recesos; en ambos casos, a convocatoria de su Presidente o a solicitud de los 

Coordinadores o Coordinadoras de por lo menos tres Grupos Parlamentarios.  

4. La Conferencia adoptará sus resoluciones por consenso; en caso de no 

alcanzarse éste, se tomarán por mayoría absoluta mediante el sistema de voto 

ponderado de los Coordinadores o Coordinadoras de los Grupos 

Parlamentarios. El Presidente de la Conferencia sólo votará en caso de empate.  

5. … 

ARTICULO 43. 

1. … a 4. … 

5. En caso de que la dimensión de algún Grupo Parlamentario no permita la 

participación de sus integrantes como miembros de la totalidad de las 

comisiones, se dará preferencia a su inclusión en las que solicite el Coordinador 

o Coordinadora del Grupo correspondiente. 

6. Si un diputado se separa del Grupo Parlamentario al que pertenecía en el 

momento de conformarse las comisiones, el Coordinador o Coordinadora del 

propio Grupo podrá solicitar su sustitución. 

7. … 

ARTICULO 44. 

1. … 

2. El Coordinador o Coordinadora del Grupo Parlamentario al que pertenezcan 

los diputados miembros de las comisiones podrá solicitar su sustitución temporal 

o definitiva.  

3. … a 4. … 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE AVIACIÓN 

CIVIL, ASÍ COMO DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR, EN MATERIA DE PROTECCIÓN A LOS DERECHOS 

DE LOS USUARIOS DE LAS AEROLÍNEAS COMERCIALES. 

 

El que suscribe, Armando Reyes Ledesma, Diputado Federal de la 

LXV Legislatura de la Honorable Cámara de Diputados, a nombre propio 

y en representación del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, 

con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 

77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la 

consideración de esta H. Soberanía la siguiente:  

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman los Artículos 

1, 2, 3, 4, 7 Bis, 15, 39, 42 y 47 Bis; todos de la Ley de Aviación Civil; y 

el artículo 24 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, en materia 

de protección de los derechos de los usuarios de las aerolíneas 

comerciales, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El servicio de transporte aéreo es indispensable hoy en día para muchas 

personas que viajan a grandes distancias, ya sea por trabajo, para hacer 

turismo en nuestro país o para visitar a familiares cercanos; a pesar de 

ser uno de los servicios con mayor número de legislaciones y 

regulaciones a nivel mundial, en México aún hay un gran margen de 

vacíos legales para la prestación de este servicio, lo cual las aerolíneas 

aprovechan para incrementar los precios de insumos y tarifas de 
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manera dolosa y ventajosa perjudicando a los usuarios de dicho 

servicio. 

 

Al ser situaciones tan cotidianas y que en cierto punto parecen aisladas 

entre los usuarios, no se toma en cuenta que con este tipo de acciones 

las aerolíneas están violando derechos subjetivos de los consumidores 

y lo hacen dolosamente. 

 

Si bien la legislación nacional ha permitido a las aerolíneas fijar tarifas 

para la prestación del servicio de transporte aéreo, ellas han abusado 

reiteradamente del denominado “principio de libertad tarifaria” lo que ha 

devenido en situaciones desagradables para los usuarios, disgustos, 

retrasos en vuelos y por supuesto gastos n o contemplados para los 

mismos. 

 

Es así como a través de datos presentados por la Agencia Federal de 

Aviación Civil a través de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes,  se presenta la información sobre el volumen de llegada de 

pasajeros en vuelos nacionales que son transportados por las diferentes 

aerolíneas que operan en nuestro país. 
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1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Podemos ver que Volaris específicamente cuenta con un rango de 12, 

778, 102 pasajeros que utilizan dicho servicio, aunado a esto se 

presenta una tabla donde el costo por equipaje equivale a una media de 

$600.00 pesos (cabe mencionar que dicha información no está 

explicada de manera detallada al público en general y es complicado 

obtenerla en la propia página de la aerolínea) 

 

Para lo cual a través de un cálculo aproximado de $ 7,666,861,200.00 

pesos de ganancia para la aerolínea, eso sin contar los servicios 

adicionales que cobran como son “la atención personal” en el vuelo y 

en el aeropuerto con un costo de $30.00 pesos cada uno cuando esa 

atención es una obligación de la aerolínea con el usuario. 

                                                           
1 IMAGEN E INFORMACION TOMADA DE: 
https://www.datatur.sectur.gob.mx/SitePages/FlujoPorAerolinea.aspx 
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2 

 

 

 

Los legisladores del Partido del Trabajo tenemos en claro que este tipo 

de abusos no pueden continuar, de manera directa se está violando la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos por medio del 

principio de la No Discriminación y el Derecho a la Seguridad 

Jurídica de los pasajeros y/o usuarios de este servicio. 

 

A diario pueden observarse en redes sociales cientos de quejas y 

comentarios negativos de los ciudadanos respecto de los cobros 

excesivos por parte de las diferentes aerolíneas que operan en el 

territorio nacional, no obstante cuando ellos intentan preguntar o aclarar 

sus inconformidades por los altos costos son ignorados por el personal 

quienes responden con una actitud déspota y muchas veces 

                                                           
2 IMAGEN TOMADA DE LA PAGINA WEB DE VOLARIS: 
https://cms.volaris.com/globalassets/pdfs/esp/ancillariesandfees.es.pdf 
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discriminatoria hacia los usuarios, en casos excesivos utilizan policías o 

incluso a la guardia nacional para amedrentar a los pasajeros. 

 

Como se mencionaba anteriormente este tipo de actos solo denota que 

tenemos un deber con los mexicanos en cuidar su economía evitando 

que paguen mucho más por este servicio el cual no debe verse como 

un lujo si no como lo que es, una necesidad. 

 

Asimismo, ya ha sido calificado como ilegal el cobro de las aerolíneas 

por pasaje de mano en tarifas básicas, lo anterior por parte de La 

Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO) y también por el 

máximo tribunal en materia judicial del país la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación quien ya ha emitido jurisprudencias al respecto que ya se 

han dado a conocer: 
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Al mismo tiempo y en palabras del titular de la Procuraduría Federal del 

Consumidor Francisco Ricardo Sheffield Padilla, se menciona lo 

siguiente: 

 

“Es algo que estamos peleando en este momento, porque de 

manera ilegal las líneas aéreas dicen que la tarifa básica no 

incluye equipaje de mano, contrario a lo que señala 

específicamente la ley”, 3 

 

Estamos de acuerdo completamente con el titular de la Procuraduría 

Federal del Consumidor (PROFECO) ya que al ser el boleto el 

documento que contiene el contrato realizado entre el concesionario o 

permisionario y el pasajero para efectuar el servicio de transporte, como 

lo especifica la Ley de Aviación Civil, al momento de adquirirlo ambas 

partes aceptan los derechos y obligaciones establecidos por dicho 

contrato, no obstante las aerolíneas se valen de la falta de aplicación de 

las disposiciones legales para retrasar vuelos, cobrar precios excesivos 

por tarifas engañosas, etc. 

 

Con base en lo anteriormente expuesto cumpliendo mi deber de 

legislador y velando por el bienestar de los mexicanos que son usuarios 

de este servicio y merecen una mejor calidad y atención en el servicio 

presento ante esta Honorable Cámara de Diputados la siguiente: 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversos 

artículos de la Ley de Aviación Civil, así como de la Ley Federal de 

Protección al Consumidor, en materia de protección a los usuarios 

                                                           
3 GOLPE A AEROLÍNEAS EN MÉXICO AL PROHIBIR COBRO POR MALETA DE MANO; S/A REPORTUR.MX 
R. R. | México | 15 de octubre de 2021, consultado en fecha 17 de noviembre de 2021 en: 
https://www.reportur.com/aerolineas/2021/10/15/golpe-aerolineas-mexico-al-prohibir-cobro-pasaje-
mano/ 
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de las aerolíneas comerciales, mismo que a continuación se 

presenta cuadro comparativo para su mayor claridad: 

 

Ley de Aviación Civil 

Texto Vigente Propuesta de Reforma 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden 

público y tiene por objeto regular la 

explotación, el uso o aprovechamiento 

del espacio aéreo situado sobre el 

territorio nacional, respecto de la 

prestación y desarrollo de los servicios de 

transporte aéreo civil y de Estado.  

 

 

 

 

 

El espacio aéreo […] 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden 

público y de interés social, y tiene por 

objeto regular la explotación, el uso o 

aprovechamiento del espacio aéreo 

situado sobre el territorio nacional, 

respecto de la prestación y desarrollo de 

los servicios de transporte aéreo civil y de 

Estado, así como establecer y 

garantizar los derechos y las 

obligaciones de los pasajeros del 

transporte aéreo. 

 

El espacio aéreo […] 

 

 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, 

se entenderá por: 

 

I al XIX. [...] 

 

XX. Manual de Publicación de 

Información Aeronáutica: Medio de 

difusión de información en materia 

aeronáutica;  

 

XXI. Pasajero: Persona que se traslada a 

través del servicio de transporte aéreo. 

 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, 

se entenderá por: 

 

I al XIX. [...] 

 

XX. Ley. Ley de Aviación Civil. 

 

 

 

 

XXI. Manual de Publicación de 

Información Aeronáutica: Medio de 
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Tendrá esta calidad, desde el momento 

en que realiza el contrato con el 

concesionario o permisionario, hasta que 

se cumpla el objeto del mismo;  

 

XXII. Procuraduría: Procuraduría Federal 

del Consumidor; 

 

 

 

 

 

XXIII. Programa Estatal de Seguridad 

Operacional: Conjunto integrado de 

reglamentos y actividades destinado a 

mejorar la Seguridad operacional;  

 

XXIV. Proveedores de servicio: Entre 

otros, los concesionarios y 

permisionarios del transporte aéreo de 

servicio al público y los concesionarios y 

permisionarios aeroportuarios, el 

organismo descentralizado Aeropuertos y 

Servicios Auxiliares, el órgano 

administrativo desconcentrado Servicios 

a la Navegación en el Espacio Aéreo 

Mexicano, los permisionarios de talleres 

aeronáuticos, las organizaciones 

responsables del diseño de tipo y las 

responsables de la fabricación de 

aeronaves, los prestadores de servicios 

de tránsito aéreo, los centros de 

formación, capacitación y adiestramiento 

y los operadores aéreos de aeronaves de 

Estado distintas de las militares;  

difusión de información en materia 

aeronáutica;  

 

 

 

XXII. Pasajero: Persona que se traslada 

a través del servicio de transporte aéreo. 

Tendrá esta calidad, desde el momento 

en que realiza el contrato con el 

concesionario o permisionario, hasta que 

se cumpla el objeto del mismo;  

 

XXIII. Procuraduría: Procuraduría 

Federal del Consumidor; 

 

 

 

XXIV. Programa Estatal de Seguridad 

Operacional: Conjunto integrado de 

reglamentos y actividades destinado a 

mejorar la Seguridad operacional;  
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XXV. Ruta: Conexión de puntos en el 

territorio nacional o entre un punto en 

territorio mexicano con destino a otro 

punto en el extranjero y viceversa que 

requieren autorización de la Secretaría; 

 

XXVI. Secretaría: Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXVII. Seguridad operacional: Estado en 

el que los riesgos asociados a las 

actividades de aviación relativas a la 

operación de las aeronaves, o que 

apoyan directamente dicha operación, se 

reducen y controlan a un nivel aceptable; 

 

XXVIII. Servicio al público de transporte 

 

XXV. Reglamento. Reglamento de la 

Ley de Aviación Civil. 

 

 

 

 

XXVI. Proveedores de servicio: Entre 

otros, los concesionarios y 

permisionarios del transporte aéreo de 

servicio al público y los concesionarios y 

permisionarios aeroportuarios, el 

organismo descentralizado Aeropuertos y 

Servicios Auxiliares, el órgano 

administrativo desconcentrado Servicios 

a la Navegación en el Espacio Aéreo 

Mexicano, los permisionarios de talleres 

aeronáuticos, las organizaciones 

responsables del diseño de tipo y las 

responsables de la fabricación de 

aeronaves, los prestadores de servicios 

de tránsito aéreo, los centros de 

formación, capacitación y adiestramiento 

y los operadores aéreos de aeronaves de 

Estado distintas de las militares;  

 

 

XXVII. Ruta: Conexión de puntos en el 

territorio nacional o entre un punto en 

territorio mexicano con destino a otro 

punto en el extranjero y viceversa que 

requieren autorización de la Secretaría; 

 

 

XXVIII. Secretaría: Secretaría de 
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aéreo: El que se ofrece de manera 

general y que, en términos de la presente 

Ley, incluye el servicio público sujeto a 

concesión, así como otros servicios 

sujetos a permiso;  

 

XXIX. Servicio de transporte aéreo 

nacional: El que se presta entre dos o 

más puntos dentro del territorio nacional;  

 

 

 

 

XXX. Servicio de transporte aéreo no 

regular: El que no está sujeto a rutas, 

itinerarios y frecuencias fijos, podrá ser 

nacional o internacional y de conformidad 

con lo establecido por esta Ley;  

 

 

XXXI. Servicio de transporte aéreo 

regular: El que está sujeto a itinerarios, 

frecuencias de vuelos y horarios, podrá 

ser nacional o internacional y de 

conformidad con lo establecido por esta 

Ley;  

 

XXXII. Sistema de Aeronave Piloteada a 

Distancia: Aeronave piloteada a 

distancia, su estación o estaciones 

conexas de pilotaje a distancia, los 

enlaces requeridos de mando y control y 

cualquier otro componente;  

 

XXXIII. Sistema de gestión de la 

Comunicaciones y Transportes; 

 

 

 

 

 

XXIX. Seguridad operacional: Estado en 

el que los riesgos asociados a las 

actividades de aviación relativas a la 

operación de las aeronaves, o que 

apoyan directamente dicha operación, se 

reducen y controlan a un nivel aceptable; 

 

XXX. Servicio al público de transporte 

aéreo: El que se ofrece de manera 

general y que, en términos de la presente 

Ley, incluye el servicio público sujeto a 

concesión, así como otros servicios 

sujetos a permiso;  

 

XXXI. Servicio de transporte aéreo 

nacional: El que se presta entre dos o 

más puntos dentro del territorio nacional;  

 

 

 

 

XXXII. Servicio de transporte aéreo no 

regular: El que no está sujeto a rutas, 

itinerarios y frecuencias fijos, podrá ser 

nacional o internacional y de conformidad 

con lo establecido por esta Ley;  

 

 

XXXIII. Servicio de transporte aéreo 
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seguridad operacional: Enfoque 

sistemático para la gestión de la 

Seguridad operacional que incluye las 

estructuras orgánicas, la obligación de 

rendición de cuentas, las 

responsabilidades, las políticas y 

procedimientos necesarios, y  

 

XXXIV. Tratados: Los definidos como 

tales en la fracción I del artículo 2 de la 

Ley sobre la Celebración de Tratados.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para efectos de la presente [..] 

 

regular: El que está sujeto a itinerarios, 

frecuencias de vuelos y horarios, podrá 

ser nacional o internacional y de 

conformidad con lo establecido por esta 

Ley;  

 

 

 

XXXIV. Sistema de Aeronave Piloteada a 

Distancia: Aeronave piloteada a 

distancia, su estación o estaciones 

conexas de pilotaje a distancia, los 

enlaces requeridos de mando y control y 

cualquier otro componente;  

 

XXXV. Sistema de gestión de la 

seguridad operacional: Enfoque 

sistemático para la gestión de la 

Seguridad operacional que incluye las 

estructuras orgánicas, la obligación de 

rendición de cuentas, las 

responsabilidades, las políticas y 

procedimientos necesarios, y  

 

XXXVI. Tratados: Los definidos como 

tales en la fracción I del artículo 2 de la 

Ley sobre la Celebración de Tratados.  

 

Para efectos de la presente […] 

 

 

Artículo 3. La explotación, uso o 

aprovechamiento del espacio aéreo 

situado sobre el territorio nacional, es de 

jurisdicción federal.  

 

Artículo 3. La explotación, uso o 

aprovechamiento del espacio aéreo 

situado sobre el territorio nacional, es de 

jurisdicción federal.  
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Corresponderá a los […] 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los hechos ocurridos [..] 

 

Son aplicables a […] 

 

Corresponderá a los […]  

 

Asimismo, la Procuraduría conocerá 

de las controversias, quejas e 

inconformidades que los pasajeros 

presenten contra las aerolíneas y 

actuará dentro del marco de sus 

respectivas atribuciones. 

 

Los hechos ocurridos [..] 

 

Son aplicables a […] 

 

 

 

Artículo 4. La prestación y desarrollo de 

los servicios de transporte aéreo civil y la 

navegación civil en el espacio aéreo 

sobre territorio nacional se rige por lo 

previsto en esta Ley, por los tratados y, a 

falta de disposición expresa, se aplicará: 

 

I a IV […] 

 

 

Artículo 4. La prestación y desarrollo de 

los servicios de transporte aéreo civil y la 

navegación civil en el espacio aéreo 

sobre territorio nacional se rige por lo 

previsto en esta Ley, por los tratados y, a 

falta de disposición expresa, se aplicará: 

 

I a IV […] 

 

V. Ley Federal de Protección al 

Consumidor. 

 

 

Artículo 7 Bis. Los comandantes de 

aeropuerto deberán ser mexicanos por 

nacimiento que no adquieran otra 

nacionalidad, y en el ejercicio de sus 

atribuciones dependerán funcional y 

operativamente de la Agencia Federal de 

 

Artículo 7 Bis. Los comandantes de 

aeropuerto deberán ser mexicanos por 

nacimiento que no adquieran otra 

nacionalidad, y en el ejercicio de sus 

atribuciones dependerán funcional y 

operativamente de la Agencia Federal de 
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Aviación Civil, a través de los 

comandantes regionales.  

 

Los comandantes de aeropuerto tendrán 

las atribuciones que a continuación se 

mencionan, las cuales ejercerán en las 

demarcaciones geográficas que 

expresamente les sean determinadas por 

la propia Agencia Federal de Aviación 

Civil: 

 

I a III. [...] 

 

IV.- Verificar el cumplimiento de las 

condiciones de seguridad y eficiencia en 

los servicios de transporte aéreo; 

 

 

 

 

 

V a VI […] 

 

VII. Levantar actas administrativas por 

violaciones a lo previsto en esta Ley, sus 

reglamentos y normas oficiales 

mexicanas; actuar como auxiliar del 

ministerio público; cumplimentar las 

resoluciones judiciales y coordinar sus 

actividades con las demás autoridades 

que ejerzan funciones en los aeropuertos; 

y 

 

 

 

Aviación Civil, a través de los 

comandantes regionales.  

 

Los comandantes de aeropuerto tendrán 

las atribuciones que a continuación se 

mencionan, las cuales ejercerán en las 

demarcaciones geográficas que 

expresamente les sean determinadas por 

la propia Agencia Federal de Aviación 

Civil: 

 

I a III. [...] 

 

IV.- Verificar el cumplimiento de las 

condiciones de seguridad y eficiencia en 

los servicios de transporte aéreo; así 

como el respeto y cumplimiento de los 

derechos de los pasajeros, contenidas 

en esta ley y en las demás 

disposiciones aplicables; 

 

V a VI […] 

 

VII. Levantar actas administrativas por 

violaciones a los derechos de los 

pasajeros y disposiciones contenidas 

en esta Ley, sus reglamentos y normas 

oficiales mexicanas; actuar como auxiliar 

del ministerio público y de la 

Procuraduría; cumplimentar las 

resoluciones judiciales y 

administrativas; y coordinar sus 

actividades con las demás autoridades 

que ejerzan funciones en los aeropuertos; 
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VIII. Las demás que señalen esta Ley y 

otros ordenamientos aplicables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para estos efectos, […] 

 

 

VIII. Verificar el cumplimiento de los 

derechos y las obligaciones de los 

pasajeros previstos en el Capítulo X 

Bis de esta Ley, y en caso de 

incumplimiento procederá y actuará 

conforme a lo establecido en la 

fracción anterior; 

 

IX. Remitir para su debido despacho a 

la Procuraduría o al Ministerio Público, 

según corresponda, las actas 

administrativas señaladas en la 

fracción VII de este artículo;  

 

X.- Atender y orientar a los usuarios 

que se inconformen por los presuntos 

actos indebidos de las aerolíneas, a 

efecto de iniciar en su caso la queja 

respectiva; y 

  

XI.-Las demás que señalen esta Ley y 

otros ordenamientos aplicables.  

 

Para estos efectos, […] 

 

 

Artículo 15. Las concesiones o los 

permisos se podrán revocar por: 

 

I a V. [...] 

 

VI. Aplicar tarifas diferentes a las 

registradas, o en su caso, aprobadas; 

 

 

Artículo 15. Las concesiones o los 

permisos se revocarán por: 

 

I a V. [...] 

 

VI. Aplicar tarifas diferentes a las 

registradas, o en su caso, aprobadas; 

asimismo, por incumplir con lo 
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VII a XV […] 

 

 

La Secretaría revocará las concesiones o 

permisos de manera inmediata 

únicamente en los supuestos de las 

fracciones I a V, VII y XIV anteriores. De 

igual forma procederá en el caso de la 

fracción X, cuando a su juicio sea grave 

la infracción para la seguridad de la 

operación.  

 

En los casos de las fracciones VI, VIII, IX, 

XI, XII y XIII la Secretaría sólo revocará la 

concesión o permiso cuando previamente 

hubiese sancionado al respectivo 

concesionario o permisionario, por lo 

menos en tres ocasiones por las causas 

previstas en la misma fracción.  

 

El titular de una concesión [...] 

 

 

establecido en las fracciones I, II y IX 

del artículo 47 Bis de esta ley. 

 

VII a XV […] 

 

 

La Secretaría revocará las concesiones o 

permisos de manera inmediata 

únicamente en los supuestos de las 

fracciones I a VI, VII y XIV anteriores. De 

igual forma procederá en el caso de la 

fracción X, cuando a su juicio sea grave 

la infracción para la seguridad de la 

operación.  

 

En los casos de las fracciones VIII, IX, XI, 

XII y XIII la Secretaría sólo revocará la 

concesión o permiso cuando previamente 

hubiese sancionado al respectivo 

concesionario o permisionario, por lo 

menos en tres ocasiones por las causas 

previstas en la misma fracción.  

 

El titular de una concesión [...] 

 

 

Artículo 39. Los concesionarios o 

permisionarios tendrán la obligación, de 

conformidad con la ley de la materia, de 

proporcionar al personal a que se refiere 

el artículo anterior, la capacitación y el 

adiestramiento que se requiera para que 

la prestación de los servicios sea eficiente 

y segura.  

 

Artículo 39. Los concesionarios o 

permisionarios tendrán la obligación, de 

conformidad con la ley de la materia, de 

proporcionar al personal a que se refiere 

el artículo anterior, la capacitación y el 

adiestramiento que se requiera para que 

la prestación de los servicios sea eficiente 

y segura.  
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Los instructores que [...] 

 

La Secretaría, sin [...]. 

 

Sin menoscabo de lo anterior, los 

concesionarios o permisionarios, 

también tendrán la obligación de 

capacitar a todo su personal, respecto 

a los derechos y obligaciones de los 

pasajeros contenidos en esta Ley, en 

su Reglamento, y en las demás 

disposiciones normativas de 

aplicación obligatoria. 

 

Los instructores que [...] 

 

La Secretaría, sin [...] 

 

 

 

Artículo 42. Los concesionarios o 

permisionarios fijarán libremente las 

tarifas por los servicios que presten, en 

términos que permitan la prestación de 

los servicios en condiciones satisfactorias 

de calidad, competitividad, seguridad y 

permanencia. 

 

 

 

 

 

Las tarifas internacionales [...] 

 

Las tarifas deberán […] 

 

La Secretaría podrá […] 

 

 

Artículo 42. Los concesionarios o 

permisionarios fijarán libremente las 

tarifas por los servicios que presten, en 

términos que permitan la prestación de 

los servicios en condiciones satisfactorias 

de calidad, competitividad, seguridad y 

permanencia, atendiendo en todo 

momento los derechos y las 

obligaciones de los pasajeros 

previstos en el Capítulo X Bis de esta 

Ley. 

 

Las tarifas internacionales [...] 

 

Las tarifas deberán […] 

 

La Secretaría podrá […] 

 



17 

 

En las tarifas […] 

 

 

En las tarifas […] 

 

 

Artículo 47 Bis. El concesionario o 

permisionario está obligado a 

proporcionar un servicio de calidad y 

eficiente a todos sus pasajeros. Para 

garantizar lo anterior, deberá respetar y 

cumplir con cuando menos los siguientes 

derechos del pasajero: 

 

I.-Los pasajeros con alguna discapacidad 

tienen derecho a ser transportados por 

los concesionarios o permisionarios. Los 

concesionarios o permisionarios deberán 

establecer mecanismos para garantizar 

el transporte de personas con 

discapacidad, conforme a las medidas de 

seguridad operacional. Los pasajeros con 

discapacidad que requieran transportar 

instrumentos inherentes a su condición, 

podrán hacerlo de acuerdo a lo 

establecido por el artículo 47 Bis 1 de la 

presente Ley. No se podrán establecer 

condiciones o aplicar cargos adicionales 

para permitir el abordaje de personas con 

discapacidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 47 Bis. El concesionario o 

permisionario está obligado a 

proporcionar un servicio de calidad y 

eficiente a todos sus pasajeros. Para 

garantizar lo anterior, deberá respetar y 

cumplir obligatoriamente con los 

siguientes derechos del pasajero: 

 

I.-Los pasajeros con alguna discapacidad 

tienen derecho a ser transportados por 

los concesionarios o permisionarios. Los 

concesionarios o permisionarios deberán 

establecer mecanismos para garantizar 

el transporte de personas con 

discapacidad, conforme a las medidas de 

seguridad operacional. Asimismo, los 

concesionarios o permisionarios 

deberán establecer para los pasajeros 

con alguna discapacidad y en su caso 

para un acompañante que los auxilie 

una tarifa preferencial de por lo menos 

el 50 por ciento menor al costo regular. 

Del mismo modo, los pasajeros con 

discapacidad que requieran transportar 

instrumentos inherentes a su condición, 

podrán hacerlo de acuerdo a lo 

establecido por el artículo 47 Bis 1 de la 

presente Ley. No se podrán establecer 

condiciones o aplicar cargos adicionales 

para permitir el abordaje de personas con 

discapacidad. 
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II.- El pasajero mayor de edad puede, sin 

pago de ninguna tarifa, llevar a un infante 

menor de dos años a su cuidado sin 

derecho a asiento y sin derecho a 

franquicia de equipaje, por lo que el 

concesionario o permisionario está 

obligado a expedir sin costo alguno a 

favor del infante el boleto y pase de 

abordar correspondiente. Únicamente en 

este caso, el pasajero podrá transportar 

sin cargo adicional una carriola para el 

infante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II.- El pasajero mayor de edad puede, sin 

pago de ninguna tarifa, llevar a un infante 

de hasta tres años a su cuidado, por lo 

que el concesionario o permisionario está 

obligado a expedir sin costo alguno a 

favor del infante el boleto y pase de 

abordar correspondiente. Únicamente en 

este caso, el pasajero podrá transportar 

sin cargo adicional una carriola para el 

infante además de una pieza de objeto 

personal exclusivamente para uso de 

los accesorios del infante. 

 

En el caso de los infantes de 3 años 

cumplidos y hasta 6 años de edad, los 

concesionarios o permisionarios 

deberán establecer una tarifa 

preferencial de por lo menos el 50 por 

ciento menor al costo regular con 

derecho a asiento y a franquicia de 

equipaje. 

 

Los concesionarios o permisionarios 

deberán establecer una tarifa 

preferencial de por lo menos el 50 por 

ciento menor al costo regular para los 

adultos mayores de 65 años o más. 

Asimismo, deberán contar con la 

infraestructura y el personal dirigidos 

a la atención de este sector de la 

población. 

 

Del mismo modo el concesionario o 

permisionario podrá permitir el viaje 
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III a VIII (…) 

 

IX. Para vuelos nacionales e 

internacionales, el pasajero podrá 

transportar como mínimo y sin cargo 

alguno, veinticinco kilogramos de 

equipaje cuando los vuelos se realicen en 

aeronaves con capacidad para veinte 

pasajeros o más, y quince kilogramos 

cuando la aeronave sea de menor 

capacidad, siempre que acate las 

indicaciones del concesionario o 

permisionario en cuanto al número de 

piezas y restricciones de volumen. El 

exceso de equipaje debe ser 

transportado de acuerdo con la 

capacidad disponible de la aeronave y el 

concesionario o permisionario, en este 

caso, tiene derecho a solicitar al pasajero 

un pago adicional. 

 

 

 

 

 

de hasta una mascota de compañía de 

pequeñas dimensiones con el usuario; 

previo cumplimiento de los requisitos 

establecidos por el mismo. 

 

 

 

 

 

 

III a VIII (…) 

 

IX. Para vuelos nacionales e 

internacionales, el pasajero podrá 

transportar como mínimo y sin cargo 

alguno, veinticinco kilogramos de 

equipaje documentado cuando los 

vuelos se realicen en aeronaves con 

capacidad para veinte pasajeros o más, y 

quince kilogramos cuando la aeronave 

sea de menor capacidad, siempre que 

acate las indicaciones del concesionario 

o permisionario en cuanto al número de 

piezas y restricciones de volumen, pero 

no podrá realizar cobros por pesos y 

dimensiones menores a los 

establecidos en este párrafo. El exceso 

de equipaje debe ser transportado de 

acuerdo con la capacidad disponible de la 

aeronave y el concesionario o 

permisionario, en este caso, tiene 

derecho a solicitar al pasajero un pago 

adicional. 
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El concesionario o […] 

 

 Además, el pasajero podrá llevar en 

cabina hasta dos piezas de equipaje de 

mano. Las dimensiones de cada pieza de 

equipaje de mano serán de hasta 55 

centímetros de largo por 40 centímetros 

de ancho por 25 centímetros de alto, y el 

peso de ambas no deberá exceder los 

diez kilogramos, siempre y cuando por su 

naturaleza o dimensiones no disminuyan 

la seguridad y la comodidad de los 

pasajeros. El permisionario o 

concesionario se asegurará que todo el 

equipaje de mano embarcado en el avión 

e introducido en la cabina de pasajeros 

quede bien asegurado y retenido, que se 

prevenga que caiga de los 

compartimientos superiores y cause 

alguna lesión, que no obstruya las salidas 

y equipo de emergencia, que no exceda 

las limitaciones de peso de los 

compartimientos de almacenaje, que no 

se lleve equipaje de mano durante una 

evacuación, así como que cuente con los 

procedimientos para el manejo del 

exceso en equipaje de mano. El 

permisionario o concesionario podrá 

solicitar al pasajero un pago por peso y 

dimensiones adicionales del equipaje de 

mano, pero no podrá realizar cobros por 

pesos y dimensiones menores a los 

establecidos en este párrafo.  

 

 

El concesionario o […] 

 

 Además, el pasajero podrá llevar en 

cabina hasta dos piezas de equipaje de 

mano sin cargo alguno. Las 

dimensiones de cada pieza de equipaje 

de mano serán de hasta 55 centímetros 

de largo por 40 centímetros de ancho por 

25 centímetros de alto, y el peso de 

ambas no deberá exceder los diez 

kilogramos. Además, el pasajero podrá 

llevar en cabina hasta dos piezas de 

objetos personales sin cargo alguno. 

Los cuales deben ir debajo del asiento 

del frente del pasajero. El permisionario 

o concesionario se asegurará que todo el 

equipaje de mano y las dos piezas de 

objetos personales sean embarcados 

en el avión e introducidos en la cabina 

de pasajeros queden bien asegurados 

y retenidos, que se prevenga que caiga 

de los compartimientos superiores y 

cause alguna lesión, que no obstruya las 

salidas y equipo de emergencia, que no 

exceda las limitaciones de peso de los 

compartimientos de almacenaje, que no 

se lleve equipaje de mano durante una 

evacuación, así como que cuente con los 

procedimientos para el manejo del 

exceso en equipaje de mano. El 

permisionario o concesionario podrá 

solicitar al pasajero un pago por peso que 

y dimensiones adicionales del equipaje 

de mano, siempre y cuando este no sea 

excesivo y engañoso para lo anterior 
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Para los servicios [...] 

 

 

 X. El pasajero tiene derecho a conocer 

los términos del contrato, así como los 

derechos de los que goza. Los 

permisionarios y concesionarios deberán 

informar al pasajero, al momento de la 

compra del boleto, acerca de los términos 

y condiciones del servicio contratado, las 

políticas de compensación, así como los 

derechos de los pasajeros.  

 

El concesionario o […] 

 

Toda cláusula o […] 

 

En caso de que el pasajero decida viajar 

sin equipaje, el concesionario o 

permisionario podrá ofertar una tarifa 

preferencial en beneficio del pasajero. 

 

 

se atenderá a tarifas establecidas por 

la Secretaría; pero no podrá realizar 

cobros por pesos y dimensiones menores 

a los establecidos en este párrafo. 

 

 

 

 

Para los servicios [...] 

 

 

 X. El pasajero tiene derecho a conocer 

los términos del contrato, así como los 

derechos de los que goza. Los 

permisionarios y concesionarios deberán 

informar al pasajero, al momento de la 

compra del boleto, acerca de los términos 

y condiciones del servicio contratado, las 

políticas de compensación, así como los 

derechos de los pasajeros. 

 

El concesionario o […] 

 

Toda cláusula o […] 

 

Los concesionarios o permisionarios 

no podrán ofertar tarifas que no 

incluyan el equipaje documentado, de 

mano y las dos piezas de objetos 

personales a que tienen derecho los 

pasajeros. 
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Ley Federal de Protección al Consumidor 

 

 

Artículo 24. La procuraduría tiene las 

siguientes atribuciones:  

 

I-XXVI […] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXVII.- Las demás que le confieran esta 

ley y otros ordenamientos. 

 

Artículo 24. La procuraduría tiene las 

siguientes atribuciones:  

 

I-XXVI […] 

 

XXVII.- Implementar, administrar y 

operar módulos digitales en los 

aeropuertos del país para que 

exclusivamente los usuarios del 

servicio aéreo puedan formular sus 

inconformidades y quejas en contra de 

los concesionarios o permisionarios. 

 

XXVIII.- Las demás que le confieran esta 

ley y otros ordenamientos. 

 

  

 

 

Transitorios 

 

Primero. - El presente Decreto entrará en 

vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo. - Se derogan todas las 

disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

 

 

 

Es por todo lo anterior que se somete a la consideración de esta H. 

Soberanía el siguiente: 
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DECRETO 

  

PRIMERO.- Se reforman el Artículo 1 párrafo primero; Artículo 2 

adicionándose las fracciones XX y XXV, recorriéndose las fracciones 

consecuentes; Artículo 3 adicionándose un párrafo tercero, 

recorriéndose los párrafos consecuentes; Artículo 4 adicionándose la 

fracción V; Artículo 7 Bis reformándose las fracciones IV y VII, 

adicionándose las fracciones VIII, IX y X, recorriéndose la fracción 

consecuente; Artículo 15 se reforman primer párrafo y su fracción VI, 

así como los párrafos segundo y tercero; Artículo 39 se adiciona un 

párrafo segundo, recorriéndose los párrafos consecuentes; Artículo 42 

reformándose párrafo primero; Artículo 47 Bis reformándose el párrafo 

primero; se modifica la fracción 1;  se adiciona un párrafo segundo 

tercero y cuarto a la fracción  II; se modifican los párrafos primero y 

tercero de la  fracción IX;  y se modifica el párrafo 4to de la fracción X 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de interés social, y 

tiene por objeto regular la explotación, el uso o aprovechamiento del 

espacio aéreo situado sobre el territorio nacional, respecto de la prestación 

y desarrollo de los servicios de transporte aéreo civil y de Estado, así 

como establecer y garantizar los derechos y las obligaciones de los 

pasajeros del transporte aéreo. 

El espacio aéreo […] 

 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
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I a XIX. [...] 

XX. Ley: Ley de Aviación Civil. 

XXI. Manual de Publicación de Información Aeronáutica: Medio de difusión 

de información en materia aeronáutica;  

XXII. Pasajero: Persona que se traslada a través del servicio de transporte 

aéreo. Tendrá esta calidad, desde el momento en que realiza el contrato 

con el concesionario o permisionario, hasta que se cumpla el objeto del 

mismo;  

XXIII. Procuraduría: Procuraduría Federal del Consumidor; 

XXIV. Programa Estatal de Seguridad Operacional: Conjunto integrado de 

reglamentos y actividades destinado a mejorar la Seguridad operacional;  

XXV. Reglamento: Reglamento de la Ley de Aviación Civil. 

XXVI. Proveedores de servicio: Entre otros, los concesionarios y 

permisionarios del transporte aéreo de servicio al público y los 

concesionarios y permisionarios aeroportuarios, el organismo 

descentralizado Aeropuertos y Servicios Auxiliares, el órgano 

administrativo desconcentrado Servicios a la Navegación en el Espacio 

Aéreo Mexicano, los permisionarios de talleres aeronáuticos, las 

organizaciones responsables del diseño de tipo y las responsables de la 

fabricación de aeronaves, los prestadores de servicios de tránsito aéreo, 

los centros de formación, capacitación y adiestramiento y los operadores 

aéreos de aeronaves de Estado distintas de las militares;  

XXVII. Ruta: Conexión de puntos en el territorio nacional o entre un punto 

en territorio mexicano con destino a otro punto en el extranjero y viceversa 

que requieren autorización de la Secretaría; 

XXVIII. Secretaría: Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

XXIX. Seguridad operacional: Estado en el que los riesgos asociados a las 

actividades de aviación relativas a la operación de las aeronaves, o que 

apoyan directamente dicha operación, se reducen y controlan a un nivel 

aceptable; 
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XXX. Servicio al público de transporte aéreo: El que se ofrece de manera 

general y que, en términos de la presente Ley, incluye el servicio público 

sujeto a concesión, así como otros servicios sujetos a permiso;  

XXXI. Servicio de transporte aéreo nacional: El que se presta entre dos o 

más puntos dentro del territorio nacional;  

XXXII. Servicio de transporte aéreo no regular: El que no está sujeto a 

rutas, itinerarios y frecuencias fijos, podrá ser nacional o internacional y de 

conformidad con lo establecido por esta Ley;  

XXXIII. Servicio de transporte aéreo regular: El que está sujeto a 

itinerarios, frecuencias de vuelos y horarios, podrá ser nacional o 

internacional y de conformidad con lo establecido por esta Ley;  

XXXIV. Sistema de Aeronave Piloteada a Distancia: Aeronave piloteada a 

distancia, su estación o estaciones conexas de pilotaje a distancia, los 

enlaces requeridos de mando y control y cualquier otro componente;  

XXXV. Sistema de gestión de la seguridad operacional: Enfoque 

sistemático para la gestión de la Seguridad operacional que incluye las 

estructuras orgánicas, la obligación de rendición de cuentas, las 

responsabilidades, las políticas y procedimientos necesarios, y  

XXXVI. Tratados: Los definidos como tales en la fracción I del artículo 2 de 

la Ley sobre la Celebración de Tratados.  

Para efectos de la presente [..] 

 

Artículo 3. La explotación, uso o aprovechamiento del espacio aéreo 

situado sobre el territorio nacional, es de jurisdicción federal.  

Corresponderá a los tribunales federales conocer de las controversias que 

se susciten con motivo de la aplicación de esta Ley, sin perjuicio de que 

las controversias que surjan entre particulares se sometan a arbitraje, de 

conformidad con las disposiciones aplicables.  
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Asimismo, la Procuraduría conocerá de las controversias, quejas e 

inconformidades que los pasajeros presenten contra las aerolíneas y 

actuará dentro del marco de sus respectivas atribuciones. 

Los hechos ocurridos [..] 

Son aplicables a […] 

 

Artículo 4. La prestación y desarrollo de los servicios de transporte aéreo 

civil y la navegación civil en el espacio aéreo sobre territorio nacional se 

rige por lo previsto en esta Ley, por los tratados y, a falta de disposición 

expresa, se aplicará: 

I a IV […] 

V. Ley Federal de Protección al Consumidor. 

 

Artículo 7 Bis. Los comandantes de aeropuerto deberán ser mexicanos 

por nacimiento que no adquieran otra nacionalidad, y en el ejercicio de sus 

atribuciones dependerán funcional y operativamente de la Agencia Federal 

de Aviación Civil, a través de los comandantes regionales.  

Los comandantes de aeropuerto tendrán las atribuciones que a 

continuación se mencionan, las cuales ejercerán en las demarcaciones 

geográficas que expresamente les sean determinadas por la propia 

Agencia Federal de Aviación Civil: 

I a III. [...] 

IV.- Verificar el cumplimiento de las condiciones de seguridad y eficiencia 

en los servicios de transporte aéreo; así como el respeto y cumplimiento 

de los derechos de los pasajeros, contenidas en esta ley y en las 

demás disposiciones aplicables; 

V a VI […] 

VII. Levantar actas administrativas por violaciones a los derechos de los 

pasajeros y disposiciones contenidas en esta Ley, sus reglamentos y 
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normas oficiales mexicanas; actuar como auxiliar del ministerio público y 

de la Procuraduría; cumplimentar las resoluciones judiciales y 

administrativas; y coordinar sus actividades con las demás autoridades 

que ejerzan funciones en los aeropuertos; 

VIII. Verificar el cumplimiento de los derechos y las obligaciones de 

los pasajeros previstos en el Capítulo X Bis de esta Ley, y en caso de 

incumplimiento procederá y actuará conforme a lo establecido en la 

Fracción anterior; 

IX. Remitir a la Procuraduría o al Ministerio Público, según 

corresponda, las actas administrativas señaladas en la Fracción VII 

de este artículo;  

X.- Atender y orientar a los usuarios que se inconformen por los 

presuntos actos indebidos de las aerolíneas, a efecto de iniciar el 

procedimiento respectivo; y 

XI.-Las demás que señalen esta Ley y otros ordenamientos aplicables.  

Para estos efectos, […] 

 

Artículo 15. Las concesiones o los permisos se revocarán por: 

I a V. [...] 

VI. Aplicar tarifas diferentes a las registradas, o en su caso, aprobadas; 

asimismo, por incumplir con lo establecido en las fracciones I, II y IX 

del artículo 47 Bis de esta ley; 

VII a XV […] 

La Secretaría revocará las concesiones o permisos de manera inmediata 

únicamente en los supuestos de las fracciones I a VII y XIV anteriores. De 

igual forma procederá en el caso de la fracción X, cuando a su juicio sea 

grave la infracción para la seguridad de la operación. 

En los casos de las fracciones VIII, IX, XI, XII y XIII la Secretaría sólo 

revocará la concesión o permiso cuando previamente hubiese sancionado 
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al respectivo concesionario o permisionario, por lo menos en tres ocasiones 

por las causas previstas en la misma fracción. 

El titular de una concesión [...] 

 

Artículo 39. Los concesionarios o permisionarios tendrán la obligación, de 

conformidad con la ley de la materia, de proporcionar al personal a que se 

refiere el artículo anterior, la capacitación y el adiestramiento que se 

requiera para que la prestación de los servicios sea eficiente y segura. 

Sin menoscabo de lo anterior, los concesionarios o permisionarios, 

también tendrán la obligación de capacitar a todo su personal, 

respecto a los derechos y obligaciones de los pasajeros contenidos en 

esta Ley, en su Reglamento, y en las demás disposiciones normativas 

de aplicación obligatoria. 

Los instructores que [...] 

La Secretaría, sin [...] 

 

Artículo 42. Los concesionarios o permisionarios fijarán libremente las 

tarifas por los servicios que presten, en términos que permitan la prestación 

de los servicios en condiciones satisfactorias de calidad, competitividad, 

seguridad y permanencia, atendiendo en todo momento los derechos y 

las obligaciones de los pasajeros previstos en el Capítulo X Bis de esta 

Ley. 

Las tarifas internacionales [...] 

Las tarifas deberán […] 

La Secretaría podrá […] 

En las tarifas […] 

 

Artículo 47 Bis. El concesionario o permisionario está obligado a 

proporcionar un servicio de calidad y eficiente a todos sus pasajeros. Para 
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garantizar lo anterior, deberá respetar y cumplir obligatoriamente con los 

siguientes derechos del pasajero: 

I.-Los pasajeros con alguna discapacidad tienen derecho a ser transportados 

por los concesionarios o permisionarios. Los concesionarios o permisionarios 

deberán establecer mecanismos para garantizar el transporte de personas 

con discapacidad, conforme a las medidas de seguridad operacional. 

Asimismo, los concesionarios o permisionarios deberán establecer 

para los pasajeros con alguna discapacidad y en su caso para un 

acompañante que los auxilie una tarifa preferencial de por lo menos el 

50 por ciento menor al costo regular. 

Del mismo modo, los pasajeros con discapacidad que requieran transportar 

instrumentos inherentes a su condición, podrán hacerlo de acuerdo a lo 

establecido por el artículo 47 Bis 1 de la presente Ley. No se podrán 

establecer condiciones o aplicar cargos adicionales para permitir el abordaje 

de personas con discapacidad. 

 

II.- El pasajero mayor de edad puede, sin pago de ninguna tarifa, llevar a un 

infante de hasta tres años a su cuidado, por lo que el concesionario o 

permisionario está obligado a expedir sin costo alguno a favor del infante el 

boleto y pase de abordar correspondiente. Únicamente en este caso, el 

pasajero podrá transportar sin cargo adicional una carriola para el infante, 

además de una pieza de objeto personal exclusivamente para uso de 

los accesorios del infante. 

 

En el caso de los infantes de 3 años cumplidos y hasta 6 años de edad, 

los concesionarios o permisionarios deberán establecer una tarifa 

preferencial de por lo menos el 50 por ciento menor al costo regular 

con derecho a asiento y a franquicia de equipaje. 

 

Los concesionarios o permisionarios deberán establecer una tarifa 

preferencial de por lo menos el 50 por ciento menor al costo regular 
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para los adultos mayores de 65 años o más. Asimismo, deberán contar 

con la infraestructura y el personal dirigidos a la atención de este 

sector de la población. 

 

Del mismo modo el concesionario o permisionario podrá permitir el 

viaje de hasta una mascota de compañía de pequeñas dimensiones 

con el usuario; previo cumplimiento de los requisitos establecidos por 

el mismo. 

 

III a VIII (…) 

 

IX. Para vuelos nacionales e internacionales, el pasajero podrá transportar 

como mínimo y sin cargo alguno, veinticinco kilogramos de equipaje 

documentado cuando los vuelos se realicen en aeronaves con capacidad 

para veinte pasajeros o más, y quince kilogramos cuando la aeronave sea de 

menor capacidad, siempre que acate las indicaciones del concesionario o 

permisionario en cuanto al número de piezas y restricciones de volumen, 

pero no podrá realizar cobros por pesos y dimensiones menores a los 

establecidos en este párrafo. El exceso de equipaje debe ser transportado 

de acuerdo con la capacidad disponible de la aeronave y el concesionario o 

permisionario, en este caso, tiene derecho a solicitar al pasajero un pago 

adicional. 

El concesionario o […] 

 

 Además, el pasajero podrá llevar en cabina hasta dos piezas de equipaje de 

mano sin cargo alguno. Las dimensiones de cada pieza de equipaje de mano 

serán de hasta 55 centímetros de largo por 40 centímetros de ancho por 25 

centímetros de alto, y el peso de ambas no deberá exceder los diez kilogramos. 

Además, el pasajero podrá llevar en cabina hasta dos piezas de objetos 

personales sin cargo alguno. Los cuales deben ir debajo del asiento del 

frente del pasajero. El permisionario o concesionario se asegurará que todo 
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el equipaje de mano y las dos piezas de objetos personales sean 

embarcados en el avión e introducidos en la cabina de pasajeros queden 

bien asegurados y retenidos, que se prevenga que caiga de los 

compartimientos superiores y cause alguna lesión, que no obstruya las salidas 

y equipo de emergencia, que no exceda las limitaciones de peso de los 

compartimientos de almacenaje, que no se lleve equipaje de mano durante una 

evacuación, así como que cuente con los procedimientos para el manejo del 

exceso en equipaje de mano. El permisionario o concesionario podrá solicitar 

al pasajero un pago por peso que y dimensiones adicionales del equipaje de 

mano, siempre y cuando este no sea excesivo y engañoso para lo anterior 

se atenderá a tarifas establecidas por la Secretaría; pero no podrá realizar 

cobros por pesos y dimensiones menores a los establecidos en este párrafo. 

 

Para los servicios [...] 

 

 X. El pasajero tiene derecho a conocer los términos del contrato, así como los 

derechos de los que goza. Los permisionarios y concesionarios deberán 

informar al pasajero, al momento de la compra del boleto, acerca de los 

términos y condiciones del servicio contratado, las políticas de compensación, 

así como los derechos de los pasajeros. 

 

El concesionario o […] 

 

Toda cláusula o […] 

 

Los concesionarios o permisionarios no podrán ofertar tarifas que no 

incluyan el equipaje documentado, de mano y las dos piezas de 

objetos personales a que tienen derecho los pasajeros 

 

 



32 

 

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto.  

 

SEGUNDO. - Se adiciona fracción XXVII al primer párrafo del artículo 

24 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, recorriéndose la 

fracción consecuente, para quedar como sigue: 

 

Artículo 24. La procuraduría tiene las siguientes atribuciones:  

I a XXVI […] 

XXVII.- Implementar, administrar y operar módulos digitales en los 

aeropuertos del país para que exclusivamente los usuarios del servicio 

aéreo puedan formular sus inconformidades y quejas en contra de los 

concesionarios o permisionarios. 

XXVIII.- Las demás que le confieran esta ley y otros ordenamientos. 

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 
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Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro de 

la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a veintinueve de 

septiembre de 2022. 

  

 

 

Dip. Armando Reyes Ledesma 

Baja California 

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo 

¡Unidad Nacional, Todo el Poder al Pueblo! 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE AVIACIÓN 

CIVIL, ASÍ COMO DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR, EN MATERIA DE PROTECCIÓN A LOS DERECHOS 

DE LOS USUARIOS DE LAS AEROLÍNEAS COMERCIALES. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

FRACCIÓN “IV” DEL NUMERAL 1 Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN “IV BIS” 

DEL ARTÍCULO 2; FRACCIÓN “III” DEL NUMERAL 1, Y NUMERAL 2 DEL 

ARTÍCULO 48; NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 53; NUMERAL 1 DEL 

ARTÍCULO 55; NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 57; NUMERAL 2 DEL 

ARTÍCULO 64; NUMERAL 3 Y 4 DEL ARTÍCULO 77; FRACCIÓN “VII” DEL 

NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 79; NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 101; 

FRACCIÓN “IV” DEL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 113; FRACCIÓN “V” DEL 

NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 139; FRACCIÓN “XVIII” DEL NUMERAL 1 DEL 

ARTÍCULO 150; NUMERAL 3 Y 5 DEL ARTÍCULO 193; NUMERAL 1 DEL 

ARTÍCULO 194; FRACCIÓN “V” DEL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 195 DEL 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

La que Suscribe, Claudia Alejandra Hernández Sáenz, Diputada Federal 

Integrante de la LXV Legislatura Del Honorable Congreso De La Unión, integrante 

del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; en la fracción I numeral 1 del artículo 6 y los artículos 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara De Diputados, someto a consideración de esta 

Honorable Asamblea, la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 

se reforman los artículos: fracción “IV” del numeral 1 y se adiciona la fracción 

“IV Bis” del Artículo 2; fracción “III” del numeral 1, y numeral 2 del artículo 48; 

numeral 1 del artículo 53; numeral 1 del artículo 55; numeral 1 del artículo 57; 

numeral 2 del artículo 64; numeral 3 y 4 del artículo 77; fracción “VII” del 

numeral 2 del artículo 79; numeral 2 del artículo 101; fracción “IV” del numeral 

1 del artículo 113; fracción “V” del numeral 1 del artículo 139; fracción “XVIII” 

del numeral 1 del artículo 150; numeral 3 y 5 del artículo 193; numeral 1 del 

artículo 194; fracción “V” del numeral 1 del artículo 195 del Reglamento De La 

Cámara De Diputados, en materia de paridad de género en la Junta de 

Coordinación Política, al tenor de la siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

ONU Mujeres reconoce que en México con la aprobación de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos en 1948 no significó automáticamente el 

reconocimiento pleno de los derechos para las mujeres, ya que no eran 

consideradas ciudadanas plenas, no podían votar, trabajar o tener acceso a 

propiedades si eran solteras. 

Este reconocimiento ha pasado por varios momentos, comenzando por la 

exigencia de la igualdad formal en términos del derecho a votar y ser votadas 

hasta la exigencia de una igualdad sustantiva en el ejercicio de los derechos 

políticos en todos los espacios de toma de decisiones. 

En México, los esfuerzos en materia de participación política de las mujeres han 

encontrado paulatinamente expresión en un sólido andamiaje normativo y en 

acciones concretas que pretenden impactar positivamente en la erradicación de 

la discriminación y el logro de la igualdad sustantiva en la participación política 

de las mujeres en todos los niveles. 

Lo anterior ha sido logrado a través de diversas acciones, incluida la 

implementación de medidas especiales de carácter temporal, conocidas como 

acciones afirmativas, como lo son las cuotas de género en las listas electorales 

de los partidos, que se fueron fortaleciendo tanto en su letra como en su 

implementación, a través de varios años, tanto por reformas legislativas como 

a la jurisprudencia derivada de diversas resoluciones del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

Se reconoce que el ejercicio del derecho a la participación política ha tenido tres 

manifestaciones sustanciales: el derecho a votar y a ser elegido o elegida; el 

derecho de toda persona a participar en la dirección de los asuntos públicos; y 

el derecho a tener acceso a la función pública. 

El Centro de Asesoría y Promoción Electoral del Instituto Interamericano de 

Derechos Humanos (IIDH-CAPEL) expresa que la participación política 

comprende: 

“Que todas las personas – independientemente de su sexo, origen 

nacional o étnico y sus condiciones económicas, sociales o culturales 
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– tengan la posibilidad real de ejercer, en forma individual o colectiva, 

todas las actividades derivadas de su derecho a decidir sobre el 

sistema de gobierno, elegir representantes políticos, ser elegidos y 

actuar como representantes políticos, participar en la definición de 

normas y políticas públicas y controlar el ejercicio de las funciones 

públicas asignadas a los representantes políticos”. (Woldenberg & 

Becerra, 2000) 

El derecho a la representación política según Woldenberg y Becerra se entiende 

como: 

“El resultado del proceso mediante el cual una comunidad ha 

seleccionado y ha elegido a alguno o algunos de sus integrantes 

para que haga cargo, defiendan y argumenten sobre los temas 

y los intereses que son comunes. Como pueden ver, esto ha 

estado en el centro mismo de los debates sobre la democracia, 

desde el nacimiento de las ideas que las sustentan. La 

representación política es un problema de la democracia”. 

(Woldenberg & Becerra, 2000) 

Por ende, el Estado tiene la obligación de garantizar el pleno goce y ejercicio de 

estas atribuciones inherentes al derecho a la participación y representación de 

mujeres y hombres, en condiciones de igualdad y no discriminación. 

Si bien la condición ciudadana – mediante el sufragio – fue el “pasaporte” que 

les dio a las mujeres el ingreso nominal al mundo de la vida pública, al espacio 

de lo político, el balance en este momento del siglo XXI indica que es mucho lo 

que falta para alcanzar la igualdad con respecto a los hombres en este ámbito, 

a pesar de los avances obtenidos en los últimos años. 

En ese sentido, el ejercicio de la ciudadanía implica mucho más que derecho al 

voto: es la participación y representación activa de todos los sectores de la 

población, en la construcción de las decisiones que tiene que ver con conducción 

de la sociedad en que viven. 

En la práctica social y política está más que demostrado que las mujeres no 

cuentan con las mismas posibilidades de acceso a puestos de decisión política, 

ni de participación en la toma de decisiones, ni de consideración de sus 
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capacidades para ocupar puestos públicos. La desigualdad y la discriminación se 

evidencian claramente en el todavía insuficiente ejercicio del derecho a la 

participación y representación política, a la ciudadanía plena, por parte de las 

mujeres. 

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a manera de antecedente, 

refiere que la reforma constitucional del año 2014, en materia electoral 

constituyó un pilar fundamental para la consolidación de la participación política 

de las mujeres en igualdad de condiciones, al elevar a rango constitucional el 

principio de paridad de género, aunque en ese momento se estableció como un 

piso mínimo sólo para la postulación de candidaturas a legislaturas federales y 

locales, las autoridades jurisdiccionales y administrativas electorales, así como 

algunos congresos locales, implementaron medidas y disposiciones con la 

finalidad de extender su aplicación a otros cargos de elección popular y 

garantizar así la existencia de condiciones para que las mujeres ejercieran plena 

y efectivamente sus derechos humanos, político- electorales. 

Agregando que fue la reforma constitucional conocida como "Paridad en Todo", 

aprobada en el mes de junio de 2019, que consolidó formalmente el modelo 

paritario diseñado para alcanzar la participación real y efectiva de las mujeres 

en todos los espacios de poder y de decisión pública, al establecer como objetivo 

claro de la reforma el garantizar que todos los órganos del Estado en todos los 

niveles estén conformados de manera paritaria y que las mujeres participen en 

todos los espacios de poder y de decisión pública. De esta manera, se concretó 

la obligación del Estado mexicano de que en todas las decisiones que emanen 

de los órganos estatales y que, por consiguiente, inciden de forma directa en la 

ciudadanía, participen mujeres y hombres, en igualdad de condiciones. 

Con base en lo anterior, la presente iniciativa tiene el objetivo de establecer la 

paridad de género en uno de los máximos Órganos de Gobierno de la H. Cámara 

de Diputados, que es la Junta de Coordinación Política, mediante la selección no 

solamente de un Coordinador o Coordinadora por parte de los Grupos 

Parlamentarios, sino al mismo tiempo de una ViceCoordinador o 

ViceCoordinadora, con el objetivo de que cada uno sea ocupado por un legislador 

de diferente género, desde el inicio de la Legislatura, permitiendo con ello el 

acceso de las mujeres en la toma de decisiones dentro de este Órgano 

Legislativo. 
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Debemos recordar que la Junta de Coordinación Política, es el Órgano colegiado 

de gobierno que tiene la Cámara de Diputados, en el que se impulsan los 

entendimientos y convergencias políticas con las instancias y órganos que 

resulten necesarios a fin de alcanzar acuerdos para que el Pleno esté en 

condiciones de adoptar las decisiones constitucional y legalmente le 

corresponden. Se integra por los Coordinadores de cada Grupo Parlamentario y 

expresa la pluralidad política que se manifiesta en el interior de la Cámara. 

En la Cámara de Diputados se encuentra integrada por los Coordinadores de los 

grupos parlamentarios representados en el Cámara y la preside durante toda la 

legislatura el Coordinador del Grupo Parlamentario que cuente con mayoría 

absoluta. En el caso de que ningún grupo cuente con la esta mayoría, la 

presidencia será anual, rotativa. 

Debemos destacar que desde la LVIII (58) a la LXV (65), es decir, en 24 año 

solo 3 Diputadas han presidido la Presidencia de la Junta de Coordinación Política 

y 10 Diputadas han sido Coordinadoras de Grupos Parlamentarios en la H. 

Cámara de Diputados, a decir: 

 

Presidentas de la Junta de Coordinación Política 

Diputada Legislatura Ejercicio GP 

Dip. Beatriz Paredes Rangel LVIII Primer Año PRI 

Dip. Alba Esther Gordillo Morales LIX Primer Año PRI 

Dip. Josefina Eugenia Vázquez Mota LXI Segundo Año PAN 

 

Coordinadoras de la Junta de Coordinación Política 

Diputada Legislatura Ejercicio GP 

Dip. Beatriz Paredes Rangel LVIII Primer Año PRI 

Dip. Elba Esther Gordillo 

Morales 

LIX Primer Año PRI 

Dip. Gloria Lavara Mejía LX Primer y Segundo 

Año 

PVEM 
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Dip. Aida Marina Arvizu Rivas LX Primer, Segundo y 

Tercer Año 

Alternativa 

Dip. Silvia Luna Rodríguez LX Tercer Año Nueva 

Alianza 

Dip. Josefina Eugenia Vázquez 

Mota 

LXI Primer y Segundo 

Año 

PAN 

Dip. Lucila Garfias Gutiérrez LXII Primer Año Nueva 

Alianza 

Dip. María San Juana Cerda 

Franco 

LXII Segundo y Tercer 

Año 

Nueva 

Alianza 

Dip. Norma Rocío Nahle 

García 

LXIII Primer, Segundo y 

Tercer Año 

MORENA 

Dip. Verónica Beatriz Juárez 

Piña 

LXIV Segundo y Tercer 

Año 

PRD 

 

Pero ¿Qué es la paridad? La paridad es igualdad, así de claro y contundente. La 

paridad no es una medida de acción afirmativa de carácter temporal. No es una 

medida compensatoria. La paridad es un principio constitucional que tiene como 

finalidad la igualdad sustantiva entre los sexos, que adopta nuestro país como 

parte de los compromisos internacionales que ha adquirido con el objeto de que 

los derechos políticos electorales de las y los ciudadanos se ejerzan en 

condiciones de igualdad. La paridad es una medida permanente para lograr la 

inclusión de mujeres en los espacios de decisión política. 

La Constitución tiene como eje articulador el principio de igualdad formal y 

material entre mujeres y hombres, establecido en el artículo 4°, párrafo primero, 

de la propia Constitución, por tratarse de un mandato genérico con efectos a 

todas y cada una de las diferentes relaciones en la que interactúan mujeres y 

hombres, y que tiene como propósito superar y erradicar la desigualdad histórica 

de las mujeres frente a los hombres en todos los ámbitos de la vida entre éstos, 

en el aspecto económico, político, social y cultural, mediante la creación de leyes 

y políticas públicas, en cuanto a la obligación de integrar la perspectiva de 

igualdad de género, que debe desarrollar en todos los niveles de gobierno y por 

todos los órganos de poder público e, incluso replicarse en las familias, en el 

trabajo, así como en la vida política y social. 
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Por su parte el Reglamento de la Cámara de Diputados, establece en su artículo 

21, que: 

“Los grupos promoverán la equidad de género en los órganos que 

constituyan en su interior, así como en la integración de las 

comisiones y comités.” 

En tal virtud, para garantizar el cumplimiento de este principio Constitucional, 

se propone reformar la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como el Reglamento Interno de la H. Cámara de Diputados, en 

primer término, mediante la incorporación de lenguaje incluyente, y en segundo 

término la institucionalización de la figura de Vicecoordinación, que actualmente 

se emplea de manera informal en la LXV Legislatura. 

Por lo anterior, quedará establecido que los Grupos Parlamentarios deberán 

determinar e informar a la Secretaría General de la H. Cámara de Diputados el 

nombre del Coordinador@ y ViceCoordinador@, destacando que la formula 

deberá alternarse de distinto género para garantizar el principio de paridad de 

género en la Junta de Coordinación Política. 

Como lo menciona la publicación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

titulado “El Principio de Paridad en las Elecciones: Aplicación, Resultados y 

Retos”, al señalar que: 

“La lección es clara, la mejor forma de garantizar los derechos de las 

mujeres y de los grupos en situación de vulnerabilidad es el 

reconocimiento expreso en el marco normativo de sus derechos y del 

modo de materializarlos. La aplicación explícita del principio y regla 

de paridad en la integración en todos los espacios de decisión pública 

es el siguiente paso” 

Por todo lo anterior, la que suscribe en congruencia con el principio de paridad 

de género, y la inclusión de las mujeres en los espacios de toma de decisiones, 

propongo la siguiente reforma, de acuerdo con el siguiente cuadro comparativo: 
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Cuadro Comparativo 

Reglamento de la Cámara de Diputados 

Ley Vigente Propuesta de Modificación 

Artículo 2. 

 
1. Para los efectos del presente 
Reglamento se entenderá por: 

 
I. … a III. … 

 
IV.  Coordinador: El Coordinador de 
cada Grupo Parlamentario en la 

Cámara de Diputados; 
 

 
SIN CORRELATIVO 
 

 
 

 
 
 

V. … 

Artículo 2. 

 
1. … 
 

 
I. … a III. … 

 
IV.  Coordinador o Coordinadora: 
El Coordinador o Coordinadora de 

cada Grupo Parlamentario en la 
Cámara de Diputados; 

 
IV BIS. ViceCoordinador o 
ViceCoordinadora: El 

ViceCoordinador o 
ViceCoordinadora de cada Grupo 

Parlamentario en la Cámara de 
Diputados; 
 

V. … 

Artículo 48. 

 
1. Las inasistencias de las diputadas o 

de los diputados a las sesiones del 
Pleno podrán justificarse por las 
siguientes causas: 

 
I. … a II. … 

 
III.  El cumplimiento de 
encomiendas autorizadas por el Pleno, 

la Junta, la Mesa Directiva, el 
Coordinador o alguna comisión a la 

que pertenezca. 
 

Artículo 48. 

 
1. … 

 
 
 

 
I. … a II. … 

 
III.  El cumplimiento de 
encomiendas autorizadas por el Pleno, 

la Junta, la Mesa Directiva, el 
Coordinador o Coordinadora o 

alguna comisión a la que pertenezca. 
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Reglamento de la Cámara de Diputados 

Ley Vigente Propuesta de Modificación 

2. Las solicitudes de justificación 

deberán presentarse ante la Mesa 
Directiva debidamente fundadas y 

contar con el visto bueno del 
Coordinador o representante 
autorizado. 

 
3. … 

2. Las solicitudes de justificación 

deberán presentarse ante la Mesa 
Directiva debidamente fundadas y 

contar con el visto bueno del 
Coordinador o Coordinadora o 
representante autorizado. 

 
3. … 

Artículo 53. 
 

1. Se otorgarán permisos para 
ausentarse de la Sesión, durante su 
transcurso, siempre que el diputado o 

diputada se encuentre presente, que 
ocurran circunstancias que lo 

ameriten y que se solicite por escrito 
fundado y motivado en el que conste 
el visto bueno del Coordinador o 

representante autorizado. 

Artículo 53. 
 

1. Se otorgarán permisos para 
ausentarse de la Sesión, durante su 
transcurso, siempre que el diputado o 

diputada se encuentre presente, que 
ocurran circunstancias que lo 

ameriten y que se solicite por escrito 
fundado y motivado en el que conste 
el visto bueno del Coordinador o 

Coordinadora o representante 
autorizado. 

Artículo 55. 
 

1. La Secretaría estará obligada a 
remitir al Presidente y a los 
Coordinadores para su conocimiento, 

una copia del documento que refleje 
las asistencias e inasistencias, al día 

siguiente de la Sesión. 

Artículo 55. 
 

1. La Secretaría estará obligada a 
remitir al Presidente y a los 
Coordinadores o Coordinadoras 

para su conocimiento, una copia del 
documento que refleje las asistencias 

e inasistencias, al día siguiente de la 
Sesión. 

Artículo 57. 
 
1. La Secretaría formulará dentro de 

los veinte días siguientes al cierre del 
periodo de que se trate, un informe 

final de las inasistencias sin justificar, 
que deberá remitir al Presidente y a 
los Coordinadores de los grupos, a 

efecto de que se publique en los 

Artículo 57. 
 
1. La Secretaría formulará dentro de 

los veinte días siguientes al cierre del 
periodo de que se trate, un informe 

final de las inasistencias sin justificar, 
que deberá remitir al Presidente y a 
los Coordinadores o Coordinadoras 

de los grupos, a efecto de que se 
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Reglamento de la Cámara de Diputados 

Ley Vigente Propuesta de Modificación 

medios de información de la Cámara, 

a través de la página de Internet 
oficial y de las cuentas en redes 

sociales activadas por la Cámara; y se 
determine la sanción correspondiente 
en términos del artículo 64 de la 

Constitución. 

publique en los medios de información 

de la Cámara, a través de la página de 
Internet oficial y de las cuentas en 

redes sociales activadas por la 
Cámara; y se determine la sanción 
correspondiente en términos del 

artículo 64 de la Constitución. 
Artículo 64. 

 
1. … 

 
2. Los grupos por medio de sus 
Coordinadores o sus representantes 

en la Junta, podrán modificar el orden 
de presentación de sus asuntos 

registrados en el Orden del día, lo cual 
deberán de notificar a la Mesa 
Directiva y a los demás grupos, antes 

del inicio de la Sesión. 
 

 
3. … 

Artículo 64. 

 
1. … 

 
2. Los grupos por medio de sus 
Coordinadores o Coordinadoras o 

sus representantes en la Junta, 
podrán modificar el orden de 

presentación de sus asuntos 
registrados en el Orden del día, lo cual 
deberán de notificar a la Mesa 

Directiva y a los demás grupos, antes 
del inicio de la Sesión. 

 
3. … 

Artículo 77. 
 
1. a 2. … 

 
3. Las iniciativas que presenten los 

diputados o diputadas, suscritas por el 
Grupo y su Coordinador, se 
denominarán Iniciativa a nombre de 

Grupo. 
 

4. Las Iniciativas a nombre de Grupo, 
podrán retirarse por el Coordinador 
del Grupo, dentro del plazo señalado 

en este artículo. 

Artículo 77. 
 
1. a 2. … 

 
3. Las iniciativas que presenten los 

diputados o diputadas, suscritas por el 
Grupo y su Coordinador o 
Coordinadora, se denominarán 

Iniciativa a nombre de Grupo. 
 

4. Las Iniciativas a nombre de Grupo, 
podrán retirarse por el Coordinador o 
Coordinadora del Grupo, dentro del 

plazo señalado en este artículo. 

Artículo 79. 

 

Artículo 79. 
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Reglamento de la Cámara de Diputados 

Ley Vigente Propuesta de Modificación 

1. El Pleno podrá conocer 

proposiciones que busquen el 
consenso de sus integrantes, a través 

de: 
 
I. … a III. … 

 
2. Las proposiciones con punto de 

acuerdo se sujetarán a lo siguiente: 
 
I. a VI. … 

 
VII.  El retiro de una proposición 

corresponde sólo a su autor y respecto 
a las que se presenten a nombre de 
Grupo, el retiro podrá hacerlo el 

Coordinador, en ambos supuestos, 
deberá solicitarse antes de iniciar la 

discusión en el Pleno. 
 
 

3. … 

1. … 

 
 

 
 
I. … a III. … 

 
2. … 

 
 
I. a VI. … 

 
VII.  El retiro de una proposición 

corresponde sólo a su autor y respecto 
a las que se presenten a nombre de 
Grupo, el retiro podrá hacerlo el 

Coordinador o Coordinadora, en 
ambos supuestos, deberá solicitarse 

antes de iniciar la discusión en el 
Pleno. 
 

3. … 

Artículo 101. 

 
1. … 

 
2. El Coordinador de cada Grupo, será 
quien inscriba un orador para la ronda 

de posicionamientos de cada asunto. 
Si el orador no se encuentra en el 

Salón de Sesiones en el momento en 
que el Presidente lo anuncie, perderá 
su turno. 

 
 

3. … 

Artículo 101. 

 
1. … 

 
2. El Coordinador o Coordinadora de 
cada Grupo, será quien inscriba un 

orador para la ronda de 
posicionamientos de cada asunto. Si 

el orador no se encuentra en el Salón 
de Sesiones en el momento en que el 
Presidente lo anuncie, perderá su 

turno. 
 

3. … 

Artículo 113. 

 

Artículo 113. 
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Reglamento de la Cámara de Diputados 

Ley Vigente Propuesta de Modificación 

1. Las proposiciones consideradas de 

urgente u obvia resolución por el 
Pleno se discutirán, en un solo acto, 

de la siguiente forma: 
 
I. … a III. …  

 
IV.  El grupo o el diputado 

independiente que haya presentado la 
proposición podrá sugerir alguna 
modificación, siempre que la 

presenten durante su discusión, por 
escrito y firmada por su Coordinador 

cuando corresponda. 

1. … 

 
 

 
 
I. … a III. …  

 
IV.  El grupo o el diputado 

independiente que haya presentado la 
proposición podrá sugerir alguna 
modificación, siempre que la 

presenten durante su discusión, por 
escrito y firmada por su Coordinador 

o Coordinadora cuando 
corresponda. 

Artículo 139. 
 
1. Las votaciones nominales o por 

Sistema Electrónico se verificarán 
cuando: 

 
I. … a IV. … 
 

V.  Persista duda del resultado de 
una votación económica, aún cuando 

ésta se haya repetido o sea 
impugnada por un Grupo, a través de 
su Coordinador o por la Secretaría. 

Artículo 139. 
 
1. … 

 
 

 
I. … a IV. … 
 

V.  Persista duda del resultado de 
una votación económica, aún cuando 

ésta se haya repetido o sea 
impugnada por un Grupo, a través de 
su Coordinador o Coordinadora o 

por la Secretaría. 

Artículo 150. 

 
1. Son atribuciones del Presidente de 

la Junta Directiva: 
 
I. … a XVII. … 

 
XVIII.  Exhortar a los diputados 

y diputadas integrantes que no 

Artículo 150. 

 
1. … 

 
 
I. … a XVII. … 

 
XVIII.  Exhortar a los diputados 

y diputadas integrantes que no 
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Reglamento de la Cámara de Diputados 

Ley Vigente Propuesta de Modificación 

asistan a las reuniones de la comisión 

o comité para que participen en las 
subsecuentes reuniones. Asimismo, 

comunicar a la Junta los casos en que 
se acumulen tres faltas consecutivas, 
sin causa justificada, para 

conocimiento de los Coordinadores de 
los grupos y los efectos que 

correspondan. 
 
2. … 

asistan a las reuniones de la comisión 

o comité para que participen en las 
subsecuentes reuniones. Asimismo, 

comunicar a la Junta los casos en que 
se acumulen tres faltas consecutivas, 
sin causa justificada, para 

conocimiento de los Coordinadores o 
Coordinadoras de los grupos y los 

efectos que correspondan. 
 
2. … 

Artículo 193. 
 

1. … a 2. ... 
 

3. En el caso del numeral anterior, el 
presidente o la Secretaría de la junta 
directiva deberá informar de la baja a 

la Junta, para que ésta lo comunique 
al Coordinador del grupo que 

corresponda, en su caso. 
Numeral reformado DOF 18-12-2015 
 

4. … 
 

5. El Coordinador del Grupo deberá 
comunicar a la Junta, el nombre del 
diputado o diputada que sustituirá al 

integrante que haya causado baja, en 
un plazo no mayor a diez días. 

Artículo 193. 
 

1. … a 2. ... 
 

3. En el caso del numeral anterior, el 
presidente o la Secretaría de la junta 
directiva deberá informar de la baja a 

la Junta, para que ésta lo comunique 
al Coordinador o Coordinadora del 

grupo que corresponda, en su caso. 
Numeral reformado DOF 18-12-2015 
 

4. … 
 

5. El Coordinador o Coordinadora 
del Grupo deberá comunicar a la 
Junta, el nombre del diputado o 

diputada que sustituirá al integrante 
que haya causado baja, en un plazo 

no mayor a diez días. 

Artículo 194. 

 
1. En caso de baja de diputados o 
diputadas en comisiones, por causas 

distintas a las señaladas en el artículo 
anterior, el Coordinador dispondrá de 

diez días para hacer la propuesta de 

Artículo 194. 

 
1. En caso de baja de diputados o 
diputadas en comisiones, por causas 

distintas a las señaladas en el artículo 
anterior, el Coordinador o 

Coordinadora dispondrá de diez días 
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Reglamento de la Cámara de Diputados 

Ley Vigente Propuesta de Modificación 

sustitución. El término comenzará a 

correr a partir del día siguiente en que 
se comunique la baja del diputado o 

diputada a la Junta. 
 
 

2. … 

para hacer la propuesta de 

sustitución. El término comenzará a 
correr a partir del día siguiente en que 

se comunique la baja del diputado o 
diputada a la Junta. 
 

2. … 

Artículo 195. 

 
1. Serán causas de inasistencia 

justificada: 
 
I. … a VI. … 

 
V.  El cumplimiento de 

encomiendas autorizadas por el Pleno, 
la Junta, la Mesa Directiva, el 
Coordinador o la Junta Directiva de 

alguna comisión a la que pertenezca. 
 

2. … 

Artículo 195. 

 
1. … 

 
 
I. … a VI. … 

 
V.  El cumplimiento de 

encomiendas autorizadas por el Pleno, 
la Junta, la Mesa Directiva, el 
Coordinador o Coordinadora o la 

Junta Directiva de alguna comisión a 
la que pertenezca. 

 
2. … 

Por lo anteriormente motivado y fundado, someto a consideración de esta 

Honorable Asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de: 

DECRETO 

ÚNICO. – Se reforman los artículos: fracción “IV” del numeral 1 y se adiciona 

la fracción “IV Bis” del Artículo 2; fracción “III” del numeral 1, y numeral 2 del 

artículo 48; numeral 1 del artículo 53; numeral 1 del artículo 55; numeral 1 del 

artículo 57; numeral 2 del artículo 64; numeral 3 y 4 del artículo 77; fracción 

“VII” del numeral 2 del artículo 79; numeral 2 del artículo 101; fracción “IV” del 

numeral 1 del artículo 113; fracción “V” del numeral 1 del artículo 139; fracción 

“XVIII” del numeral 1 del artículo 150; numeral 3 y 5 del artículo 193; numeral 

1 del artículo 194; fracción “V” del numeral 1 del artículo 195 del “Reglamento 

De La Cámara De Diputados”, para quedar como sigue: 
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Artículo 2. 

1. … 

I. … a III. … 

IV.  Coordinador o Coordinadora: El Coordinador o Coordinadora de cada 

Grupo Parlamentario en la Cámara de Diputados; 

IV BIS. ViceCoordinador o ViceCoordinadora: El ViceCoordinador o 

ViceCoordinadora de cada Grupo Parlamentario en la Cámara de 

Diputados; 

V. … 

Artículo 48. 

1. … 

I. … a II. … 

III.  El cumplimiento de encomiendas autorizadas por el Pleno, la Junta, la 

Mesa Directiva, el Coordinador o Coordinadora o alguna comisión a la que 

pertenezca. 

2. Las solicitudes de justificación deberán presentarse ante la Mesa Directiva 

debidamente fundadas y contar con el visto bueno del Coordinador o 

Coordinadora o representante autorizado. 

3. … 

Artículo 53. 

1. Se otorgarán permisos para ausentarse de la Sesión, durante su transcurso, 

siempre que el diputado o diputada se encuentre presente, que ocurran 

circunstancias que lo ameriten y que se solicite por escrito fundado y motivado 

en el que conste el visto bueno del Coordinador o Coordinadora o 

representante autorizado. 

Artículo 55. 

1. La Secretaría estará obligada a remitir al Presidente y a los Coordinadores o 

Coordinadoras para su conocimiento, una copia del documento que refleje las 

asistencias e inasistencias, al día siguiente de la Sesión. 

Artículo 57. 
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1. La Secretaría formulará dentro de los veinte días siguientes al cierre del 

periodo de que se trate, un informe final de las inasistencias sin justificar, que 

deberá remitir al Presidente y a los Coordinadores o Coordinadoras de los 

grupos, a efecto de que se publique en los medios de información de la Cámara, 

a través de la página de Internet oficial y de las cuentas en redes sociales 

activadas por la Cámara; y se determine la sanción correspondiente en términos 

del artículo 64 de la Constitución. 

Artículo 64. 

1. … 

2. Los grupos por medio de sus Coordinadores o Coordinadoras o sus 

representantes en la Junta, podrán modificar el orden de presentación de sus 

asuntos registrados en el Orden del día, lo cual deberán de notificar a la Mesa 

Directiva y a los demás grupos, antes del inicio de la Sesión. 

3. … 

Artículo 77. 

1. a 2. … 

3. Las iniciativas que presenten los diputados o diputadas, suscritas por el Grupo 

y su Coordinador o Coordinadora, se denominarán Iniciativa a nombre de 

Grupo. 

4. Las Iniciativas a nombre de Grupo, podrán retirarse por el Coordinador o 

Coordinadora del Grupo, dentro del plazo señalado en este artículo. 

Artículo 79. 

1. … 

I. … a III. … 

2. … 

I. a VI. … 

VII.  El retiro de una proposición corresponde sólo a su autor y respecto a las 

que se presenten a nombre de Grupo, el retiro podrá hacerlo el Coordinador o 

Coordinadora, en ambos supuestos, deberá solicitarse antes de iniciar la 

discusión en el Pleno. 

3. … 
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Artículo 101. 

1. … 

2. El Coordinador o Coordinadora de cada Grupo, será quien inscriba un orador 

para la ronda de posicionamientos de cada asunto. Si el orador no se encuentra 

en el Salón de Sesiones en el momento en que el Presidente lo anuncie, perderá 

su turno. 

3. … 

Artículo 113. 

1. … 

I. … a III. …  

IV.  El grupo o el diputado independiente que haya presentado la proposición 

podrá sugerir alguna modificación, siempre que la presenten durante su 

discusión, por escrito y firmada por su Coordinador o Coordinadora cuando 

corresponda. 

Artículo 139. 

1. … 

I. … a IV. … 

V.  Persista duda del resultado de una votación económica, aún cuando ésta 

se haya repetido o sea impugnada por un Grupo, a través de su Coordinador o 

Coordinadora o por la Secretaría. 

Artículo 150. 

1. … 

I. … a XVII. … 

XVIII.  Exhortar a los diputados y diputadas integrantes que no asistan a 

las reuniones de la comisión o comité para que participen en las subsecuentes 

reuniones. Asimismo, comunicar a la Junta los casos en que se acumulen tres 

faltas consecutivas, sin causa justificada, para conocimiento de los 

Coordinadores o Coordinadoras de los grupos y los efectos que correspondan. 

2. … 

Artículo 193. 
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1. … a 2. ... 

3. En el caso del numeral anterior, el presidente o la Secretaría de la junta 

directiva deberá informar de la baja a la Junta, para que ésta lo comunique al 

Coordinador o Coordinadora del grupo que corresponda, en su caso. 

Numeral reformado DOF 18-12-2015 

4. … 

5. El Coordinador o Coordinadora del Grupo deberá comunicar a la Junta, el 

nombre del diputado o diputada que sustituirá al integrante que haya causado 

baja, en un plazo no mayor a diez días. 

Artículo 194. 

1. En caso de baja de diputados o diputadas en comisiones, por causas distintas 

a las señaladas en el artículo anterior, el Coordinador o Coordinadora 

dispondrá de diez días para hacer la propuesta de sustitución. El término 

comenzará a correr a partir del día siguiente en que se comunique la baja del 

diputado o diputada a la Junta. 

2. … 

Artículo 195. 

1. … 

I. … a VI. … 

V.  El cumplimiento de encomiendas autorizadas por el Pleno, la Junta, la 

Mesa Directiva, el Coordinador o Coordinadora o la Junta Directiva de alguna 

comisión a la que pertenezca. 

2. … 
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